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SANTA LUCÍA:  OCTAVO INFORME DE SEGUIMIENTO 
 
I INTRODUCCIÓN 
 

1. El 18 de marzo de 2013, Santa Lucía hizo una petición formal para el retiro de seguimiento 
regular a actualizaciones Bienales y proporcionó un informe exhaustivo de toda la acción que 
la jurisdicción había tomado desde la publicación de su IEM en noviembre de 2008, junto con 
los datos de implementación. Ese informe exhaustivo formó la base del séptimo informe de 
seguimiento que fue presentado a la Plenaria de mayo de 2013 en Managua, donde se decidió 
que Santa Lucía había tomado suficientes medidas para abordar las deficiencias identificadas. 
Basado en esa decisión plenaria, la solicitud de Santa Lucía para el retiro de seguimiento 
regular  a las actualizaciones bienales fue aceptada. Sin embargo, en el contexto que todos los 
países miembros están obligados a informar ante la Plenaria de noviembre de 2013, Santa Lucía 
fue solicitado para presentar una actualización por escrito a la Plenaria de noviembre de 2013 
seguida de actualizaciones cada dos (2) años comenzando a partir de noviembre de 2013. 

 
II ALCANCE DE ESTE INFORME 

 
2. Este informe se centrará en la Recomendación Clave 4, la cual fue calificada como PC en el 

IEM, pero posteriormente fue abordada por Santa Lucía hasta el punto que la Plenaria de mayo 
de 2013, lo evaluó como entonces tener una deficiencia muy menor e implementación 

 
3. Santa Lucía recibió calificaciones de PC o NC en dieciséis (16) Recomendaciones Esenciales 

y Clave de la siguiente forma:  
 

Tabla 1 Cumplimiento con las Recomendaciones Esenciales y Clave 
 
Rec. 1 3 4 5 10 13 23 26 35 36 40 I II III IV V 

Calificaci
ón 

PC PC PC NC NC NC NC PC NC PC PC NC NC NC NC NC 

 
4. En cuanto a las demás Recomendaciones que no son ni esenciales ni clave, Santa Lucía recibió 

la calificación de parcialmente cumplida y no cumplida de la manera siguiente:  
 
 

Tabla 2: Cumplimiento con las ‘Otras Recomendaciones 
 

 

Parcialmente Cumplida (PC) No Cumplida (NC) 
R.9 (Terceros e intermediarios 
introductores). 

R. 6 (Personas Expuestas Políticamente). 

R. 14 (Protección y no delación 
(tipping-off)). 

R. 7 (Banca corresponsal). 

R. 15 (Controles internos, 
cumplimiento y auditoría). 

R. 8 (Las nuevas tecnologías y las operaciones donde no 
media una presencia física entre las partes). 

R. 17 (Sanciones). R. 11 (Transacciones inusuales). 
R. 20 (Otras APNFD y técnicas 
seguras para realizar transacciones). 

R. 12 (APNFD – R.5, 6, 8-11). 

R. 29 (Supervisores). R. 16 (APNFD – R.13-15 & 21). 
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5. La tabla que se inserta a continuación persigue como objetivo ayudar a ofrecer una 

introspección sobre el nivel de riesgo de los principales sectores financieros en Santa Lucía. 
 

Tabla 3: Dimensiones e integración del sector financiero de la jurisdicción 
 

 Bancos 

Otras 
Institucion

es de 
Crédito * 

Cooperativa
s de Crédito 

 

Seguros 
** TOTAL 

Cantidad de 
institucione

s 

Total # 6 5 15 26 52 

Activos 

EE.UU$ 2,081,330,560.57 

 

121,566,369.3
9 

 

147,909,303.25 

 

183,083,293.
46 

 

2,533,889,5
26.67 

 

Depósitos 

Total: 
EE.UU$ 

1,310,408,921.93 

 

72,504,134.49 

 

103,895,571.79 

 

0 1,486,808,6
28.22 

 
% No 

resident
es 

% de depósitos 

9.72% 

  **** 10% 

Vínculos 
Internacionale

s 
 

% de 
Propied

ad 
Extranje

ra: 

% de activos % de activos % de activos % de activos % de 
activos 

# 
Filiales 
en el 

extranje
ro 

4 4 0 21 29 

 
*   La cifra es para 5 Entidades de Crédito ya que aún se no han recibido los estados financieros de la otra compañía.. 

R. 33 (Personas jurídicas – 
beneficiarios reales). 

R. 18 (Bancos ficticios). 

RE. VII (Normas para las 
transferencias cablegráficas). 

R. 19 (Otras formas de reporte). 

 R. 21 (Atención especial para los países de mayor 
riesgo). 

 R. 22 (Sucursales y filiales extranjeras). 
 R. 24 (APNFD - regulación, supervisión y monitoreo). 
 R. 25 (Lineamientos y realimentación). 
 R. 27 (Autoridades del orden público). 
 R. 30 (Recursos, integridad y capacitación). 
 R. 31 (Cooperación nacional). 
 R. 32 (Estadísticas). 
 R. 34 (Otras estructuras jurídicas – beneficiarios reales). 
 R. 37 (Doble incriminación). 
 R. 39. Extradición  
 RE. VI (Requisitos ALD para los servicios de 

transferencia de dinero/valor). 
 RE. VIII (Organizaciones sin fines de lucro). 
 RE. IX (Declaración y Revelación de transfronterizas). 
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** La cifra de seguros es para 19 empresas ya que aún no se han recibido los estados financieros de las otras empresas. 

*** Los Aseguradores Extranjeros fuera de CARICOM - 4 empresas 
     Los Aseguradores Extranjeros CARICOM - 17 empresas 
     Los Aseguradores Extranjeros - 5 empresas 
  
 
 

II. RESUMEN DEL AVANCE ALCANZADO POR SANTA LUCÍA 
 

6. Santa Lucía ha reportado que la recomendación para modificar la Ley de Seguros para 
introducir una disposición expresa para el intercambio de información con las Autoridades y la 
recomendación para modificar la definición de dinero en efectivo en la POCA fueron aprobadas 
por el Gabinete y se ha presentado y leídos en la sesión del Parlamento del 27 de agosto de 
2013. Se prevé que las enmiendas deberán pasar su segunda lectura en la próxima sesión del 
Parlamento. La FIA se ha fortalecido con la adición de un (1) analista y un (1) investigador 
financiero y al parecer ha estado llevando a cabo capacitación y reuniones de cumplimiento 
para las partes interesadas. 

 
Tabla 4: Órdenes y sus valores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

Tabla 5: Medidas Provisionales 

 
 

7. Para la Recomendación 4 el primer (1er Informe de Seguimiento de Santa Lucía)  y el séptimo 
(Séptimo Informe de Seguimiento de Santa Lucía) informe de seguimiento son pertinentes 
aquí. Como se indica en el párrafo 6 arriba, la enmienda legislativa que es necesaria para cerrar 
esta deficiencia menor en realidad está en espera de aprobación por la Legislatura de la 
Jurisdicción. 

 
  

 
TIPO DE CASO 
 

 
NO DE 
CASOS 

 
VALOR DE LA 
PROPIEDAD 

Decomiso de Efectivo 11 1, 270,819.90 
Ordenes de 
Incautación 

2 $364, 145.42 

Ordenes de 
Restricción  

14 8, 783, 498.00 

Ordenes de 
Producción  

6 N/A 

Ordenes de 
Producción  

Del 
Director  

Casos de 
Confiscación 
(Bajo 
Investigación) 

Casos de 
Confiscación 
(pendiente en la 
corte) 

Valor potencial de 
los casos de 
confiscación 

5 945 29 1 15, 045, 845.00 
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IV CONCLUSIÓN  
 

8. La decisión de la Plenaria de mayo de 2013 para que Santa Lucía sea avanzado a las 
actualizaciones bienales y que informe a la Plenaria cada dos (2) años comenzando a partir de 
esta Plenaria de noviembre de 2013 es relevante aquí. 

 
Secretaría del GAFIC 
21 de octubre de 2013. 
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Matrix with Ratings and Follow-Up Action3rd Round M utual Evaluation  
Saint Lucia   26th August 2013 

 
  
 
 
 
 

                                                      
1 Se exige plasmar estos factores solo cuando la clasificación es inferior a Cumplidor. 

Las Cuarenta 
Recomendaciones 

 

Clasificación Resumen de los factores que 
fundamentan la 
clasificación1 

 

Acciones Recomendadas Acciones Emprendidas 

     

1 Delito de LD. PC No se ha utilizado de manera 
efectiva la legislación ALD y 
por ende no podía ser evaluada 
y existe la necesidad de 
ratificar la Convención de 
Palermo. 

La falta de investigaciones y 
juicios efectivos también tiene 
un impacto negativo sobre la 
eficaz de la legislación y 
régimen ALD. 

El auto lavado de dinero no 
está cubierto como un delito 

Es necesario el sancionamiento 
de un delito predicado.  

• MLPA debe enmendarse 
para disponer 
específicamente que el 
delito de lavado de dinero 
no necesariamente se 
aplica a las personas que 
cometen delitos 
predicados, teniendo en 
cuenta la laguna que existe 
en este momento en la ley. 
 

• El delito de auto-lavado 
tiene que diferenciarse de 
los delitos que son 
predicados. 
 

• El país necesita asegurar 
que la mayor cantidad 

La acción recomendada fue 
implementada dentro de POCA. 

 
 
Abordado en MLPA No. 8 de 2010. 
Ver secciones 28 y 29 y 30 de la Ley. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ver: Sección 2 de la Ley. 
- Lista 1 de la Ley. 
- Enmiendas al Código Penal para   
- incrementar los delitos criminales. 
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No se incluyen todas las 
categorías de delitos 
designados. 

posible de categorías de 
delitos, tal y como designa 
la Convención, sean 
incluidos dentro de MLPA 
y sean definidos 
definitivamente por la 
legislación 

- ver también la Ley contra el Tráfico  
No. 7 de 2010 
 
Debe cargarse una multa antes de que 
finalice octubre de 2011. 
 
Brechas cerradas. 
 

2 Delito de LD – 
elemento mental 
y 
responsabilidad 
corporativa. 

MC Falta de efectividad de las 
sanciones, las que son 
consideradas también como no 
disuasivas en su carácter. 

 Hemos trabajando con UKSAT 
(Security Advisory Team), el cual 
impartió capacitación a la DPP’s office 
y a la FIA sobre procesamiento y ha 
impartido la capacitación para la rama 
judicial está en marcha, lo cual 
estamos convencidos de que facilitará 
el enjuiciamiento eficaz. Como 
resultado de la confianza creada con la 
capacitación, hay dos casos pendientes 
ante el tribunal para confiscación.  
 
Brechas cerradas. 

3 Confiscación y 
medidas 
provisionales. 

PC Falta de la implementación 
efectiva puesto que no 
observaron ningunos 
procesamientos para el LD. 
Además, existen otras vías 
tales como los decomisos y las 
confiscaciones que constituyen 
medidas efectivas no utilizadas 
y por ende contribuyen a la 
falta de efectividad en cuanto a 
la implementación en el 
régimen ALD. 

• Pese a la falta de 
procesamientos de LD, ha 
habido sanciones por 
delitos predicados, y las 
causas elucidadas no se 
atribuyen a una ausencia de 
acción inhibitoria ni a una 
falta de acción por parte del 
Ministerio Público que 
sugiera un intento menos 
que efectivo para obtener 
una sanción judicial. Pese a 
ello, las autoridades de 
Santa Lucía no han 
demostrado que reina una 

Se incorporaron a POCA las 
recomendaciones sobre medidas para 
procesos de decomiso civil y 
disposiciones específicas sobre el 
rastreo de activos. 
 
Ver sección 49 A a 49 C de la Ley de 
Activos del Crimen (Enmienda) No. 4 
de 2010. 
Se iniciaron procedimientos a través 
de POCA con respecto a la incautación 
de efectivo. Tres casos están 
pendientes ante los tribunales por 
decomiso de dinero en efectivo. 
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implementación efectiva 
de estas medidas. La 
ausencia de confiscaciones 
revela una legislación que 
nunca ha sido puesta a 
prueba. 

 
Además, Dos Temas de Decomiso se 
encuentran pendientes ante los 
tribunales. Uno de ellos está 
programado para tener su audiencia en 
noviembre. 

 
Santa Lucia continua demostrando la 
implementación efectiva de la 
legislación mediante lo siguiente: 
 
No de incautaciones de dinero en 
efectivo: 5 
Valor Total de las incautaciones de 
dinero en efectivo: XCD350,316.00 
 
Núm  de órdenes de producción: 2,  
Núm de pedidos de moderación en la 
actualidad: 10  
Valor Total de los pedidos de 
moderación: XCD7, 749,498.00 
 
Núm. de casos de confiscación bajo 
investigación: 21 
 
Núm.de casos de confiscación 
actualmente ante el Tribunal: 2 
  
Potencial de Beneficio y Valor de 
Casos de Confiscación bajo 
investigación: XCD10, 445, 845.00. 
 

Actualizado 
 
Número de incautaciones de efectivo: 
7 
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Valor total de las incautaciones de 
efectivo: XCD740, 028,00 
 
Número de solicitudes de decomiso 
de efectivo pendientes: 6 
 
N º de Decomiso: 1 
Valor Total $ 135,000.00 
 
Número de Ordenes de Producción: 2 
 
No de Peticiones de Directores: 120 
 
Número de Ordenes de Restricción 
actualmente: 10 
Valor total de las órdenes de 
restricción: XCD7, 749, 498,00 
 
Número de Casos de Confiscación 
bajo investigación: 22 
 
N º de asunto de Confiscación 
actualmente ante el Tribunal: 1 
 
Beneficio Potencial / Valor de 
Asuntos de Confiscación bajo 
investigación: XCD10, 745, 845,00 
 
Actualizada hasta el 13 de febrero 
de 2013 
 
Número de incautaciones de efectivo : 
10 
Valor total de las incautaciones de 
efectivo : XCD1, 062, 555.90  
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No. de órdenes de decomiso: 2 
Valor Total $364, 145.42 
 
No. de Órdenes de Producción: 5  
 
No. de Solicitudes de los 
Directores: aproximadamente 643 
 
No. de Órdenes de Restricción 
actualmente: 13 
Valor Total de los Órdenes de 
Restricción: XCD7, 749, 498.00  
 
No.de casos de confiscación bajo 
investigación: 28 
 
No.de casos de Consficación 
actualmente ante el Tribunal: 1 
 
Beneficio Potencial / Valor de Casos 
de Confiscación bajo investigación : 
aproximadamente XCD12, 245, 
845.00 
 
Actualizada hasta agosto de 2013 
 
No. de incautaciones de efectivo: 
11 
Valor Total de incautaciones de 
efectivo: XCD1, 270,819.90  
 
No. de Órdenes de decomiso: 2 
Valor Total $364, 145.42 
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No. de Órdenes de Producción: 6  
 
No. de Solicitudes de los 
Directores: aproximadamente 945 
 
No. de Órdenes de Restricción 
actualmente: 14 
Valor Total de los Órdenes de 
Producción: XCD8, 783, 498.00  
 
No. de Casos de Confiscación bajo 
investigación: 29 
 
No. de Casos de Decomiso ante el 
Tribunal: 1 Valor:XCD50, 000.00 
 
No. de casos de Confiscación 
actualmente ante el Tribunal: 1 
 
Beneficio Potencial/Valor de los 
casos de Confiscación bajo 
investigación: aproximadamente 
XCD15, 045, 845.00 
 

Medidas preventivas     

4 Leyes sobre el 
secreto a tono 
con las 
Recomendacion
es. 

PC No existen leyes bancarias que 
impidan el intercambio de 
información. Las dificultades 
menores se derivan de la 
renuencia, en la práctica, por 
parte de las entidades, para 
intercambiar cierta 
información. 

• La Ley de Seguros y la 
Ley de Agentes y 
Fiduciarios Registrados 
no contienen 
disposiciones expresas 
para el intercambio de 
información. En la 
práctica, ello no les ha 
impedido entablar 

La sección 20 de la Ley Revisada 
sobre Seguros que está programada 
para la segunda presentación ante el 
Parlamento permite el intercambio de 
información.  
 

La Ley Revisada fue enviada a un sub-
comité legislativo especial del 
Parlamento, donde se le pidió a las 
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No hay ninguna obligación 
para exigir que todas las 
categorías de las instituciones 
financieras compartan 
información entre sí para los 
propósitos AML / CFT. 

intercambios con las 
autoridades; para evitar 
dudas se recomienda 
incluir disposiciones 
expresas en las 
respectivas piezas de la 
legislación, unido al 
requisito de indemnidad 
para los miembros del 
personal que efectúen 
tales revelaciones. 

 

partes representativas que dieran a 
conocer sus comentarios.  Se espera 
que la FSSU de a conocer su respuesta 
antes de la próxima sesión del 
Parlamento. 

 
Ver también la Ley sobre el Agente 
Registrado y el Otorgamiento de 
Licencias a los Fiduciarios, Sección 
26, la cual dispone específicamente la 
revelación a los órganos de regulación, 
otros Gobiernos bajo MLAT, a la 
FSSU y mediante una orden judicial. 
 
Ver sección  37 de MLPA No. 8 de 
2010 la cual dispone la protección 
adecuada de la actividad criminal o 
civil de cualquier persona, director, 
empleados o persona involucrada en 
otro negocio cuando entrega informes 
sobre las actividades sospechosas.  
 
Ver también la sección 16 (2) de 
MLPA, 2010. 

El Gabinete ha tomado la decisión 
de revisar el Proyecto de Ley de 
Seguros antes de volver a 
presentarlo ante el Parlamento. El 
proyecto de ley está siendo 
presentado de nuevo ante el 
Gabinete por el Departamento de 
Redacción Legislativa. 
 

Se prevé que el Proyecto de Ley será 
aprobado por el Parlamento en o antes 
de noviembre de 2012. 
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Actualizado hasta Agosto de 2013 
 
La recomendación de modificar la 
Ley de Seguros para introducir una 
disposición expresa para el 
intercambio de información con las 
Autoridades fue aprobada por el 
Gabinete y está programado para ser 
leído en la próxima sesión del 
Parlamento el 27 de agosto de 2013 
 
 
 

5 Diligencia 
debida sobre el 
cliente.  

NC MLPA es bastante deficiente. 
Se exige que estos criterios 
esenciales aparezcan en la ley 
y no es así, e incluso cuando 
ocurre, no cumplen 
adecuadamente con el estándar 
de los criterios esenciales. 

MLPA no crea una obligación 
legal de llevar a cabo una DDC 
cuando se sobrepasa un límite 
designado; se realizan 
transferencias cablegráficas 
ocasionales que aborda la RE. 
VII; cuando las instituciones 
financieras tienen dudas sobre 
la veracidad de la idoneidad de 
los datos de identificación del 
cliente obtenidos 
anteriormente.  

• Las autoridades de Santa 
Lucía deben considerar 
enmendar MLPA u 
otorgar medios 
ejecutables a las Notas 
Directrices emitidas por 
la FIA. 

 
• MLPA debe enmendarse 

para incluir disposiciones 
que exijan a todas las 
instituciones financieras 
emprender una DDC en 
las siguientes 
circunstancias: 
 

(i) al realizar transacciones 
ocasionales que sobrepasen 
un límite designado,  

(ii) (ii) llevar a cabo transacciones 
ocasionales que son 

Sección 17 de  MLPA No. 8 de 2010 
ha abordó los requisitos de Debida 
Diligencia del Cliente como dispone 
la Recomendación 5, en particular:  

 
• Se diseñaron Regulaciones 

para implementar un umbral 
general de 
ECC$25,000.00/US$10,000 
para la DDC.  
 

• Existe un umbral especificado 
para varias categorías de 
entidades, incluyendo las 
instituciones financieras, los 
casinos, joyeros, cuentas, 
abogados y otras APNFD, 
cuando realizan operaciones 
en efectivo y transacciones 
financieras llevadas a cabo en 
operaciones únicas o en varias 
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No existe una obligación legal 
de llevar a cabo una diligencia 
debida de forma continua. 

No existe una obligación legal 
de efectuar una diligencia 
debida más profunda sobre 
categorías de 
clientes/relaciones 
comerciales de mayor riesgo. 

Todas las instituciones 
financieras no aplican la DDC 
a los clientes existentes sobre 
la base de elementos esenciales 
y del riesgo, y tampoco llevan 
a cabo una diligencia debida 
sobre tales relaciones 
existentes en los momentos 
apropiados.  

No hay ninguna obligación 
legal que requiere que las 
instituciones financieras 
obtengan información sobre el 
propósito e índole de la 
relación comercial. 

No hay obligación legal que 
exige la actualización 
periódica de información sobre 
la Diligencia Debida sobre el 
Cliente. 

 

transferencias cablegráficas 
dentro de la RE. VII y  
(iii) cuando las instituciones 
financieras dudan de la veracidad 
o idoneidad de los datos de 
identificación obtenidos 
previamente: 
(iv) de manera continua, 
(v) sobre la base de elementos 
esenciales y el riesgo, en los 
momentos apropiados. 

 
• Deben implementarse 

prácticas coherentes en 
todos los sectores para 
abordar las problemáticas 
ALD/CFT. Los niveles 
de conocimiento sobre 
las obligaciones en virtud 
de MLPA son diferentes 
dentro de los sub-
sectores. Tampoco es 
coherente la vigilancia de 
supervisión por parte de 
los distintos reguladores.   

 
• Debe enmendarse 

MLPA, de manera tal que 
a las instituciones 
financieras y personas 
involucradas en otras 
actividades comerciales 
se les exija asegurar que 
los documentos, datos o 
información recopilada 
bajo el proceso de DDC 

operaciones que parecen estar 
ligadas. 
 

• Exige a las instituciones 
financieras que sospechen que 
las transacciones están 
relacionadas al lavado de 
dinero  o al financiamiento 
del terrorismo, que: 
 
- Procuren identificar y 

verificar la identidad del 
cliente y del beneficiario 
real. 
 

- Hagan un RTS a la FIA. 
 

• MLPA Revisada exige a las 
instituciones financieras que: 
-     Lleven a cabo una Debida 

Diligencia de forma 
constante, cuando se 
sobrepasa el umbral 
designado y cuando de 
otra manera surge una 
sospecha de que una 
transacción pudiera estar 
relacionada al lavado de 
dinero y el terrorismo. 

 
- Efectúen una Debida 

Diligencia más profunda 
para las categorías de 
clientes/relaciones 
comerciales de mayor 
riesgo. 
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se mantengan 
actualizados y 
fidedignos, mediante la 
realización de revisiones 
de rutina de los asientos 
existentes. 
 

• Deben emendar la MLPA 
para exigir a las 
instituciones financieras 
que: 

 
 (i) Ejecuten 
medidas de diligencia 
debida sobre el cliente 
(DDC) cuando tengan 
dudas sobre la veracidad 
o idoneidad de los datos 
de identificación sobre el 
cliente obtenidos 
previamente. 
 (ii) Ejecuten 
medidas de diligencia 
debida sobre el cliente 
(DDC) cuando hayan 
dudas de lavado de dinero 
o de financiamiento del 
terrorismo, 
independientemente de 
alguna exención o límite 
al que se haga referencia 
en algún otro lugar en las 
Recomendaciones del 
GAFI. 
 (iii) Tomen 
medidas razonables para 

   
- Obtengan información 

sobre el propósito y el 
carácter que se pretende 
dar a la relación 
comercial. 

 
- Instituciones financieras 

 
Las ND Revisadas contienen 
disposiciones para la realización de 
una DDC de manera continua. Las ND 
tomaron providencias también para la 
realización de una DDC intensificada 
en el caso de categorías de 
clientes/relaciones comerciales de alto 
riesgo. 
 
Aborda la confección de un RTS 
cuando la institución no pueda obtener 
evidencia satisfactoria o verificar la 
identidad del cliente/beneficiarios 
reales. 
 
Resalta con particular claridad el 
procedimiento a adoptar para los 
clientes con los que no se entabla un 
contacto cara a cara, indicando que no 
debe adoptarse menos que un 
procedimiento de diligencia para las 
operaciones en las que no se entabla un 
contacto cara a cara, transacciones de 
valores y negocios de seguros de vida. 
 
Ver sección 17 de MLPA No. 8 de 
2010.  
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comprender la estructura 
de titularidad y control 
del cliente y determinar 
quiénes son las personas 
naturales que al final son 
las que poseen o 
controlan el cliente. Ello 
incluye a las personas que 
ejercen ulteriormente el 
control efectivo sobre 
una persona jurídica o 
acuerdo legal. 
 (iv) Obtengan 
información sobre el 
propósito y el carácter 
que se pretende dar a la 
relación comercial. 
 (v) Aseguren que 
los documentos, datos o 
información recopilada 
bajo el proceso de DDC 
se mantengan 
actualizados y 
fidedignos, mediante la 
realización de revisiones 
de los registros 
existentes, 
particularmente para las 
categorías de clientes o 
relaciones comerciales de 
mayor riesgo.  
 (vi) Tomen 
providencias para la 
realización de una 
diligencia debida más 
profunda para las 

 
Las Notas Directrices han recibido 
fuerza de ley al ser implementadas 
como Regulaciones.  SI 55 de 2010. 
 
El requisito de que todas las 
instituciones financieras deben 
emprender la diligencia debida sobre 
el cliente, se dispone dentro de la 
sección 17 (1) de la MLPA. 
 
Además, la sección 17 (2) de la MLPA 
dispone que una institución financiera 
o una persona vinculada  a otra 
actividad comercial asegure que todo 
documento, dato o información 
recopilada dentro del proceso de 
diligencia debida del cliente, se 
mantenga actualizada y acorde, 
mediante la realización de revisiones 
de rutina de los registros existentes, 
particularmente para las categorías de 
clientes o de relaciones comerciales de 
alto riesgo. 
 
Además la sección 17 (4) dispone la 
toma de medidas con respecto a la 
veracidad e idoneidad de la 
información, la sospecha de lavado de 
dinero o de financiamiento del 
terrorismo,  la comprensión de la 
estructura de titularidad y control del 
cliente, la obtención de información 
sobre el propósito y el carácter que se 
pretende dar a la actividad comercial, 
etc. 
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categorías de clientes, 
relaciones comerciales o 
transacciones de mayor 
riesgo.  
 (vii) Tomen 
providencias para la 
aplicación de medidas 
reducidas o 
simplificadas, cuando 
hay riesgos menores de 
lavado de dinero o de 
financiamiento del 
terrorismo, o cuando 
existen chequeos y 
controles adecuados en el 
sistema nacional, 
respectivamente. 

 (viii) Tomen 
providencias para aplicar 
medidas simplificadas o 
reducidas de DDC a 
clientes residentes en otro 
país, el cual cumple y ha 
implementado con 
efectividad las 
Recomendaciones del 
GAFI. 

 
Se le ha otorgado vigor a las Notas de 
Orientación a través de su 
implementación como Regulaciones. 
SI 55 de 2010. 
 
El requisito de que todas las 
instituciones financieras deberían 
adoptar las debidas medidas de 
diligencia está previsto en el artículo 
17 (1) de la MLPA. 
 
Además, la sección 17 (2) de la 
MLPA ofrece que una institución 
financiera o una persona dedicada a 
otra actividad comercial asegure que 
cualquier documento, fecha o 
información recopilada en el debido 
proceso de diligencia del cliente, se 
mantenga al día y sea relevante 
mediante la realización de revisiones 
de rutina de los registros existentes, 
especialmente para las categorías de 
alto riesgo de clientes o relaciones 
comerciales. 
 
Otra sección 17 (4), establece  las 
medidas que deben adoptarse con 
respecto a la veracidad y suficiencia 
de la información, sospecha de lavado 
de dinero o financiamiento del 
terrorismo, la entendimiento de la 
estructura de propiedad y control del 
cliente, obtención de  información 
sobre el propósito y la naturaleza de 
la empresa, etc 
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Brechas cerradas. 

6 Personas 
expuestas 
políticamente. 

NC No existen disposiciones en 
las leyes, lineamientos o 
práctica de la industria, que 
satisfagan completamente los 
criterios esenciales.    

El sector financiero no cuenta 
con procedimientos 
establecidos en los que se exija 
la aprobación de la 
administración superior para 
abrir cuentas que van a ser 
operadas por PEP, como 
define el GAFI.  

El sector financiero no tiene 
una DDC más profunda 
continua para las PEP.   

La mayoría de las instituciones 
financieras no utiliza un 
enfoque basado en el riesgo 
para las problemáticas 
ALD/CFT. 

Los guardianes más 
importantes no abordan el 
tema de las PEP, en virtud de 
los Lineamientos del ECCB. 

Las empresas de seguro y las 
Cooperativas de Crédito no 
tratan el tema.  

Deben introducirse medios 
ejecutables para abordar a las 
personas expuestas 
políticamente (PEP). Debe 
exigirse a todas las 
instituciones financieras que 
cuenten con: 
  (i) Políticas y 
procedimientos ALD/CFT 
documentados, así como 
sistemas apropiados de 
manejo del riesgo. 
(ii) Las políticas y 
procedimientos deben 
abordar a las PEP – la 
definición debe 
corresponderse con la del 
GAFI; deben configurarse 
sistemas de TI para 
identificar a las PEP; las 
relaciones con las PEP deben 
ser autorizadas por la 
administración superior de 
las instituciones financieras; 
tiene que determinarse la 
fuente de la riqueza y la 
fuente de los fondos; debe 
llevarse a cabo una DDC más 
profunda continua sobre 
todas las cuentas que tengan 
PEP. 
 
El Gobierno de Santa Lucía 
debe dar pasos para firmar, 

Sección 18 de MLPA No. 8 de 2010 
dispone sobre PEPS.                               

Las ND Revisadas introdujeron 
medidas para abordar a las PEP. En 
particular disponen: 

 
• La aprobación de la alta gerencia 

para abrir cuentas que van a ser 
operadas por las PEP. 

 
• Una DDC intensificada continua 

para las PEP. Regulaciones sobre 
el Lavado de Dinero (Prevención) 
(Notas Directrices) SI 55 de 2010, 
Regulaciones sobre el Lavado de 
Dinero (Prevención) (Notas 
Directrices) SI 55 de 2010, dentro 
de los párrafos 84 al 88. 

•    Indicadores de bajo y alto riesgo, 
incluyendo las PEP. 

 
Además se definió a las PEP dentro de 
las Regulaciones sobre el Lavado de 
Dinero (Prevención) (Notas 
Directrices) SI 55 de 2010, (ND,) 
donde se incluye a los funcionarios de 
alto nivel de la rama ejecutiva, 
legislativa, administrativa, militar o 
judicial de un Gobierno extranjero, así 
como a funcionarios de alto nivel de 
un partido político extranjero de 
importancia. 
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ratificar e implementar la 
Convención del 2003 de la 
ONU contra la Corrupción.  

 

Se han dado pasos para rectificar la 
Convención Internacional sobre la 
Corrupción del 2003, dentro de los 
cuales el Gabinete ha consentido en su 
ratificación. En este momento se está 
avanzando para determinar los pasos y 
el procedimiento encaminado a 
facilitar ese proceso. 
 
El borrador de Regulaciones 
Enmendadas, con enmiendas 
propuestas circulado para revisión y 
finalización. 
 
El 25 de noviembre de 2011 Santa 
Lucia accedió a la Convención contra 
la Corrupción  de las  Naciones 
Unidas. 
 

Las Enmiendas Detalladas  
relativas a las PEP han sido 
incluidas a las Notas Directrices 
sobre el Lavado de Dinero y 
también han sido incluidas en el 
proyecto de Notas Directrices para 
las APNFD y por consiguiente han 
sido finalizadas y firmadas por el 
Honorable Fiscal General. 
 
El Reglamento sobre la Guía 
(Prevención)  del Lavado de 
Dinero  para Otra Actividad 
Comercial) y la enmienda al 
Reglamento sobre las Notas 
Directrices del Lavado de Dinero 
(Prevención) (Enmienda) han sido 
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finalizados y publicados, 
respectivamente, mediante el 
Instrumento Legislativo 83 de 
2012 y 82 de 2012. 
 
Brechas cerradas 

 

7 Banca 
corresponsal. 

NC No existen disposiciones en 
las leyes, lineamientos o 
práctica, que satisfagan 
completamente los criterios 
esenciales.   

Las políticas y procedimientos 
de los bancos comerciales son 
deficientes. No existen 
medidas establecidas para: 

evaluar los 
controles 
ALD/CFT de la 
institución 
respondedora, 
para determinar si 
estos son o no 
efectivos y 
adecuados;  
documentar las 
responsabilidades 
ALD/CFT de cada 
institución; 
asegurar que la 
institución 
respondedora 
pueda suministrar 
datos de 
identificación del 

 
 A los Bancos Comerciales se 

les debe exigir:  
 

• Evaluar los controles 
ALD/CFT de la 
institución respondedora 
para determinar si estos 
son o no efectivos y 
adecuados; 

 
• Documentar las 

responsabilidades 
ALD/CFT de cada 
institución; 

 
• Asegurar que la 

institución respondedora 
sea capaz de suministrar 
los datos de 
identificación del cliente 
relevantes cuando se les 
pida. 

 
Fue abordado en las ND Revisadas. 
These recommendations have been met 
by Saint Lucia in that under section 17 of 
the MLPA it is a requirement that 
financial institutions and persons engaged 
in other business activity shall 
immediately obtain the information 
required under the CDD process. 
 
It is also required that adequate steps be 
taken in satisfaction of identity data  etc 
from intermediaries and third parties upon 
request. 
 
La Sección 94 (j) de las Notas de 
Orientación sobre Lavado de Dinero 
establecen que la debida diligencia 
reforzada se llevó a cabo por parte de 
bancos comerciales para determinar si 
el banco ha establecido e 
implementado la debida diligencia 
ante el cliente, políticas y estrategias 
anti-lavado, y designó a un Oficial de 
Cumplimiento (a nivel directivo), para 
incluir la obtención de una copia de su 
política y directrices de lavado de 
dinero. 
 
Brechas cerradas.  
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cliente relevantes 
cuando se pidan. 

 
 

8 Las nuevas 
tecnologías y las 
operaciones 
donde no media 
una presencia 
física entre las 
partes. 

NC No existen disposiciones en 
las leyes, lineamientos o 
práctica que satisfagan 
completamente los criterios 
esenciales.    

No existe un marco que 
mitigue el riesgo del uso 
indebido de la tecnología en el 
LD/FT.   

A las instituciones financieras 
no se les exige que realicen 
una DDC continua sobre los 
negocios llevados a cabo con 
clientes con los que no se 
establece un contacto cara a 
cara. 

• Debe promulgarse una 
legislación que impida el uso 
indebido de los avances 
tecnológicos en el LD/FT. 

• Debe exigirse a las 
instituciones financieras que 
identifiquen y mitiguen los 
riesgos en materia ALD/CFT 
que surjan al entablar 
transacciones o relaciones 
comerciales en las que no se 
establezca un contacto cara a 
cara. Debe realizarse una 
DDC continua al efectuar 
estas transacciones. 

 
La Recomendación 8 fue abordada 
también en las ND Revisadas en los 
párrafos 90 - 101. 
 
Los proveedores de servicios 
financieros que prestan servicios en 
Internet tienen que implementar un 
procedimiento para identificar a sus 
clientes, similar a los adoptados para 
los clientes que se entrevistan 
personalmente. 
 
La disposición sobre las operaciones 
que se realizan sin que medie una 
presencia física entre las partes 
aparece en los párrafos 90 – 93 de las 
Notas Directrices sobre el Lavado de 
Dinero. Cabe destacar también que una 
violación de las Notas Directrices 
constituye un delito dentro de la 
sección 2 (2) de las Regulaciones. Por 
ende, la promulgación de las Notas 
Directrices dispone un 
mecanismo/régimen sobre el uso 
indebido de los avances tecnológicos 
en el LD/FT. 
Los avances tecnológicos fuera de los 
planteados por las Transacciones 
Relacionadas con Internet han sido 
tratados específicamente en el párrafo 
98, donde se habla de otros productos 
de tecnologías emergentes que 
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incluyen: tarjetas inteligentes y 
efectivo electrónico. 
 
El borrador de las Regulaciones 
enmendadas, con enmiendas 
propuestas circulado para revisión y 
finalización. 
 

Las Enmiendas Detalladas relativas 
a las nuevas tecnologías y negocios 
no cara a cara han  sido incluidas a 
las Notas Directrices del Lavado de 
Dinero y también han  sido 
incluidas en el proyecto de Notas 
Directrices para las APNFD y en 
consecuencia, han sido finalizadas.   
 
El Reglamento sobre la Guía 
(Prevención)  del Lavado de 
Dinero  para Otra Actividad 
Comercial) y la enmienda al 
Reglamento sobre las Notas 
Directrices del Lavado de Dinero 
(Prevención) (Enmienda) han sido 
finalizados y publicados, 
respectivamente, mediante el 
Instrumento Legislativo 83 de 
2012 y 82 de 2012. 
 
Brechas cerradas 

9 Terceros e 
intermediarios 
presentadores. 

PC La legislación u otros medios 
ejecutables no abordan los 
requisitos de DDC cuando las 
transacciones son presentadas 
por terceros o intermediarios.   

• Debe exigírsele a las 
instituciones financieras que 
obtengan inmediatamente de 
los terceros, la información 
requerida bajo las 

Se han abordados estos temas 
mediante MLPA sección 17 y las ND.  
 

La sección 17 (a) dispone la 
delegación en intermediarios y 
terceros para desempeñar y emprender 
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Las compañías de seguros no 
dan pasos adecuados para 
asegurar que el tercero, 
cuando se le pida y sin 
demora, suministrará copias 
de los datos de identificación 
y demás documentación 
relevante relativa a la DDC. 

Las instituciones financieras 
no implementan 
procedimientos para 
convencerse de que los 
terceros están regulados y son 
supervisados. 

condiciones especificadas del 
proceso de DDC. 

 
• Debe exigírsele a las 

instituciones financieras que 
den los pasos adecuados para 
quedar convencidas de que el 
tercero, cuando se le pida y 
sin demora, suministrará 
copias de los datos de 
identificación y demás 
documentación relevante 
relativa a los requisitos de 
DDC. 

 
• Debe obligarse a las 

instituciones financieras a 
quedar convencidas de que el 
tercero está regulado y 
supervisado en concordancia 
con las Recomendaciones 23, 
24 y 29, y que cuenta con 
medidas establecidas para 
cumplir con los requisitos de 
DDC plasmados en las 
Recomendaciones 5 y 10. 

 
• La autoridad competente para 

abordar las cuestiones 
ALD/CFT debe hacer 
circular listas entre todas las 
instituciones financieras, ej.: 
OFAC, ONU. Debe 
exigírsele a las instituciones 
financieras que incorporen en 
sus DDC el uso de 

aspectos de la Diligencia Debida sobre 
el Cliente. 
 

Brechas cerradas 
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evaluaciones/revisiones 
sobre el ALD/CFT, las cuales 
son publicadas por 
organizaciones 
internacionales/regionales. 

10 Mantenimiento 
de registros. 

NC En las leyes u otros medios 
ejecutables no aparece el 
requisito.  

No existe un requisito de 
mantener registros de 
transacciones locales e 
internacionales por un periodo 
de, al menos, cinco años, haya 
terminado o no la relación.  

No existe ningún requisito de 
mantener los datos de 
identificación, los 
expedientes de cuentas y 
correspondencia comercial, 
por un periodo de, al menos, 
cinco años, luego de la 
terminación de una relación.  

No existe ningún requisito de 
tener disponibles, a tiempo, 
los registros sobre los clientes 
y las transacciones, así como 
la información. 

• Debe fortalecerse MLPA 
para disponer que los 
registros a conservar sean 
tanto locales como 
internacionales, y también 
que tales registros tienen 
que ser suficientes para 
permitir la reconstrucción 
de transacciones 
individuales, de manera tal 
que, de ser necesario, se 
suministre evidencia para 
el procesamiento de la 
actividad delictiva. 

 
• Deben enmendarse las 

Notas Directrices para 
disponer detalles de la 
Recomendación Especial 
VII con respecto al manejo 
de las transferencias 
cablegráficas cuando 
hayan limitaciones 
técnicas. Debe enmendarse 
POCA y MLPA para exigir 
un enfoque basado en el 
riesgo para manejar las 
transferencias 
cablegráficas. Deben 
disponerse de sanciones 

 
MLPA No. 8 de 2010  contiene una 
disposición bajo sección 16(1)  sobre 
el establecimiento y mantenimiento de 
un registro de operaciones tanto para 
las transacciones locales como las 
internacionales por un periodo de 7 
años, contados a partir de la 
culminación de la transacción 
registrada. 
 
Periodo mínimo de retención según la 
sección 16 (7) de la MLPA no.8 de 
2010 es: 
 

(a) Si el registro tiene que ver con 
la apertura de una cuenta, un 
periodo de 7 años luego del día 
en que se cierra la cuenta. 

  
(b) Si el registro tiene que ver 

con la renta de una caja 
fuerte, un periodo de 7 años 
contados a partir del día en 
que deja de utilizarse la caja 
fuerte o en cualquier otro 
caso, un periodo de 7 años 
después del día en que se 
realiza la transacción 
registrada. 
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por incumplimiento con los 
criterios esenciales. 

 
• Debe fortalecerse MLPA 

para disponer que las 
instituciones financieras 
deben mantener registros 
de la correspondencia 
comercial durante, al 
menos, cinco años, luego 
de la terminación de una 
cuenta o relación comercial 
(o por un tiempo más largo 
si así lo pide una autoridad 
competente en casos 
específicos con la 
autorización apropiada). 

 
• Las disposiciones, tanto en 

POCA como en MLPA, 
deben crear una obligación 
estatutaria y un delito 
correspondiente para casos 
en los que no se mantenga 
información en una forma 
que posibilite a la autoridad 
competente extraer la 
información a tiempo. Aun 
cuando se disponga de 
varias partes de la 
información, la capacidad 
para reconstruir, a tiempo, 
la transacción o contar con 
suficiente evidencia para 
procurar un procesamiento, 
puede que se vea impedida. 

MLPA dispone bajo la sección 16(8) 
dispone que la institución financiera 
conserve sus registros de una manera 
que permita su recuperación en forma 
legible en un lapso de tiempo 
razonable, con el fin de reconstruir la 
transacción con el objeto de ayudar en 
la investigación y el procesamiento de 
un presunto delito de lavado de dinero. 
La Ley convierte en un delito también 
el hecho de que una institución 
financiera incumpla con esta sección. 
 
Se han cumplido plenamente con las 
recomendaciones. 
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11 Transacciones 
inusuales. 

NC No existe una obligación legal 
para las instituciones 
financieras de que presten 
especial atención a las 
transacciones complejas, 
inusuales o grandes. 

Las instituciones financieras 
no documentan las 
conclusiones sobre los 
antecedentes y el propósito de 
las transacciones complejas, 
grandes o inusuales. 

No existen procedimientos 
que exijan a las instituciones 
financieras mantener y 
conservar las conclusiones 
sobre los antecedentes y el 
propósito de todas las 
transacciones complejas, 
inusuales, para posibilitar que 
las autoridades competentes o 
auditores extraigan dicha 
información.   

No existe ningún requisito 
para que los registros de 
transacciones conservados 
sean adecuados para permitir 
la reconstrucción de las 
transacciones individuales, a 
fin de proporcionar, si fuera 
necesario, la evidencia para el 
enjuiciamiento de la actividad 
delictiva.  
 

• Debe exhortarse a las 
instituciones financieras a 
desarrollar varios ejemplos 
de lo que constituyen 
transacciones sospechosas, 
inusuales y complejas. Ello 
debe difundirse entre el 
personal para que se 
familiaricen con estas 
transacciones. Deben 
iniciarse también 
procedimientos de reporte 
para generar informes para la 
revisión y que lleven a la 
acción apropiada y a la larga 
permitan desarrollar 
tipologías para cada 
tipo/segmento dentro del 
sector financiero. 
 

• Debe existir la obligación 
legal para las instituciones 
financieras de reportar a la 
FIA las transacciones que la 
institución considere 
sospechosas.  
 

• MLPA y POCA deben 
disponer específicamente que 
se debe conservar por un 
periodo similar  de 7 años 
toda la documentación 
relativa a los antecedentes y 
el propósito de la transacción. 

 

 
MLPA contiene disposiciones en la 
sección  16(1)(l) y (m) para que las 
instituciones financieras reporten las 
transacciones complejas, inusuales o 
grandes.   
 
La definición de registro de 
transacciones dentro de MLPA fue 
ampliada para incluir a toda la 
correspondencia comercial 
relacionada a la operación, todos los 
documentos relativos a los 
antecedentes y el propósito de la 
transacción. 
 
El párrafo 31 de las ND dispone la 
prestación obligatoria de atención por 
parte de las instituciones financieras a 
todas las transacciones comerciales 
complejas, inusuales o grandes, o a los 
patrones inusuales de transacciones, se 
hayan completado o no, y a las 
transacciones insignificantes pero 
periódicas que no tengan un propósito 
económico o lícito aparente. 
 
No existe una obligación de que las 
instituciones financieras reporten las 
transacciones grandes complejas e 
inusuales a la FIA en virtud de la 
sección 16 de la MLPA.  
 
En particular se exige a las 
instituciones financieras que 
establezcan y mantengan un registro 



Final-Post-Plenaria 

27 
 

No existe ningún requisito 
para que las instituciones 
financieras  mantengan 
registros de correspondencia 
comercial, por lo menos cinco 
(5) años después de la 
terminación de una cuenta o 
relación comercial o más si así 
se solicita por una autoridad 
competente en casos 
específicos a la debida 
autorización. 

 

que indique la naturaleza de la 
evidencia obtenida.   
 
La Sección 156 de las Notas de 
Orientación sobre Lavado de Dinero 
establece que "el Oficial de 
Cumplimiento debe estar bien 
informado sobre los diferentes tipos 
de operaciones que la institución 
maneja y que puedan dar lugar a 
oportunidades para el lavado de 
dinero. Algunos ejemplos son 
presentados en el Anexo A, sin 
embargo no pretenden ser 
exhaustivos. Otras funciones y 
responsabilidades del Oficial de 
Cumplimiento se indican en el 
artículo 44 de las Notas de 
Orientación sobre Lavado de Dinero. 
Estos incluyen, entre otras cosas la 
necesidad de desarrollar varios 
ejemplos de transacciones 
sospechosas /inusuales, etc, y la 
necesidad de organizar sesiones de 
capacitación para el personal versadas 
en el cumplimiento de diversos temas 
relacionados, etc. 
 
La recomendación en relación con la 
obligación de las instituciones 
financieras de llevar a cabo una 
debida diligencia mejorada, ha sido 
prescrita por las normas  expuestas en 
el artículo 2 de la MLPA, que indican 
lo que constituye un registro de 
transacción y, como tal, de 
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Otras enmiendas también han sido propuestas al consultor de redacción con respecto a varias otras legislaciones. 
 

conformidad con la sección 16 (1) una 
institución financiera tiene la 
obligación y el mandato de examinar 
los antecedentes a efectos de informar 
por escrito a la FIA. 
 
El borrador de las Regulaciones 
enmendadas, con enmiendas 
propuestas circulado para revisión y 
finalización. 
 

Las Enmiendas Detalladas relativas 
a las transacciones inusuales han 
sido incluidas a las Notas 
Directrices del Lavado de Dinero y 
también han  sido incluidas en el 
proyecto de Notas Directrices para 
las APNFD y en consecuencia, han 
sido finalizadas.   
 

 
El Reglamento sobre la Guía 
(Prevención)  del Lavado de 
Dinero  para Otra Actividad 
Comercial) y la enmienda al 
Reglamento sobre las Notas 
Directrices del Lavado de Dinero 
(Prevención) (Enmienda) han sido 
finalizados y publicados, 
respectivamente, mediante el 
Instrumento Legislativo 83 de 
2012 y 82 de 2012. 
 
Brechas cerradas 
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12 Actividades y 
Profesiones No 
Financieras 
Designadas – 
R.5, 6, 8-11. 

NC Ningún requisito para los 
Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas de 
llevar a cabo una DDC 
cuando: 

Tienen dudas 
sobre la veracidad 
o idoneidad de los 
datos de 
identificación del 
cliente obtenidos 
previamente. 

La transacción se 
realiza en una sola 
operación o en 
varias operaciones 
que parecen estar 
ligadas. 

Realización de 
transacciones 
ocasionales con 
respecto a 
transferencias 
cablegráficas en 
las circunstancias 
que aborda la Nota 
Interpretativa de la 
RE VII. 

Hay sospecha de 
lavado de dinero o 
financiamiento del 
terrorismo, 
independientemen
te de alguna 
exención o límite 

• Las deficiencias identificadas 
para todas las instituciones 
financieras, que aparecen 
destacadas en las 
Recomendaciones 5, 6, 8-11 
en las secciones 
correspondientes del presente 
Informe, son aplicables 
también a los Negocios y 
Profesiones No Financieras 
Designadas listados. La 
implementación de la 
recomendación específica en 
las secciones acordes del 
presente Informe, se 
aplicarán también a los 
Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas 
listados.  
 

• Aunque los abogados 
conocen las posibles 
vulnerabilidades en el 
procesamiento de 
transacciones sin haber hecho 
la diligencia debida sobre el 
cliente, para ellos no es 
obligatorio hacer reportes 
para las PEP, los negocios en 
los que no se establece un 
contacto cara a cara, las 
referencias de terceros y las 
relaciones bancarias 
transfronterizas, en cuanto a 
presuntas actividades de FT 

Referirse a los comentarios hechos 
dentro de las Recomendaciones 5, 6, 8-
11. 
 
Ver R24 con respecto a la DDC y los 
RTS para la Profesión Jurídica. Ver 
también las secciones 15, 16 y 17 de 
MLPA 
 
MLPA dispone en virtud de la sección 
6 que la FIA realice inspecciones y 
auditorías para asegurar el 
cumplimiento ALD por parte de las 
APNFD. 
 
 
Se están desarrollando directrices 
específicas con respecto a las APNFD, 
las cuales deben estar culminadas 
dentro de poco para su revisión y 
publicación. 
Estas Directrices han sido elaboradas, 
aprobadas y serán publicadas en 
octubre de 2011. 
 
El borrador de Directrices Específicos 
con respecto a APNFDs han sido 
finalizado para revisión adicional por 
un Consultante de Redacción antes de 
publicarse.  
 

Las Directrices Detalladas relativas 
a las APNFD han sido aceptadas y 
finalizadas. 
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al que se hace 
referencia en 
algún otro lugar 
dentro de las 
Recomendaciones 
del GAFI. 

 Entrada en 
relaciones con el 
cliente (sea 
permanente u 
ocasional, y sea 
una persona 
natural o jurídica o 
acuerdos legales) 
y verificar la 
identidad del 
cliente utilizando 
documentos 
originales 
independientes, 
datos o 
información 
confiable. 

 

Ningún requisito para los 
Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas de 
ejecutar medidas de DDC 
(cuando una persona está 
actuando en nombre de otra 
persona) para verificar la 
identidad y la autorización 
mandatoria de esa persona.    

No aparece obligación en 
MLPA de verificar el estatus 

donde el delito de FT no se ha 
penalizado. 

El Reglamento sobre la Guía 
(Prevención)  del Lavado de 
Dinero  para Otra Actividad 
Comercial) y la enmienda al 
Reglamento sobre las Notas 
Directrices del Lavado de Dinero 
(Prevención) (Enmienda) han sido 
finalizados y publicados, 
respectivamente, mediante el 
Instrumento Legislativo 83 de 
2012 y 82 de 2012. 

 
Se han propuesto las Enmiendas 
Adicionales para el consultor de 
redacción con respecto a la Ley de 
la Abogacía, el Capítulo 2.04 con 
el fin de prever la obligación de 
reportar. 
 
Dichas enmiendas entre otras han 
sido elaboradas por parte del 
consultor de redacción y se 
encuentran bajo la revisión del 
Departamento de Redacción 
Legislativa para la posterior 
presentación ante el Gabinete para 
la aprobación y luego ante el 
Parlamento. 
 
 
Se prevé la finalización de la 
enmienda a la Ley de la Abogacía 
a más tardar en noviembre de 
2012. 

 
Brechas cerradas 
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legal de la persona jurídica o 
acuerdo legal. 

En MLPA no se aborda un 
monto límite. 

No existe ninguna legislación 
que permita el cumplimiento 
con la Recomendación 
Especial VII contra el 
Financiamiento del 
Terrorismo. 

Ningún requisito de llevar a 
cabo una diligencia debida 
continúa sobre la relación 
comercial. 
 
Ningún requisito para las 
instituciones financieras de 
asegurar que los documentos, 
datos o información 
recopilada dentro del proceso 
de DDC se mantengan 
actualizados y fidedignos. 
 
No existe un requisito sobre la 
no aceptación de medidas de 
DDC simplificadas en 
escenarios específicos de 
mayor riesgo.  
 
No existen normas o 
regulaciones que exijan a los 
Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas que 
cumplan con los criterios 
esenciales de la 
Recomendación 6.  
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No existen normas que cubran 
las propuestas de la 
Recomendación 8 y que exijan 
a las instituciones financieras 
y Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas, que 
den pasos para prestar especial 
atención a las amenazas que 
imponen las nuevas 
tecnologías que permiten el 
anonimato. 
 
No existe ningún requisito 
para las instituciones 
financieras de contar con 
políticas y procedimientos 
establecidos para abordar 
riesgos específicos asociados 
a las relaciones comerciales o 
transacciones en las que no se 
establece un contacto cara a 
cara. 
 
No existen normas que exijan 
a los Negocios y Profesiones 
No Financieras Designadas 
que presten una atención 
particular a las relaciones con 
personas en países que no 
aplican las Recomendaciones 
del GAFI. 
 
No existen normas para 
asegurar que las instituciones 
financieras estén informadas 
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sobre las preocupaciones 
acerca de las debilidades en 
los sistemas ALD/CFT de 
otros países. 
 
No existen contra-medidas 
para los países que no aplican 
las Recomendaciones del 
GAFI o que las aplican de 
forma insuficiente. 
 
Los abogados, en su mayor 
parte, reclaman su privilegio 
profesional legal y que no 
conocen el formulario 
prescrito de RTS. 

13. Reporte de 
transacciones 
sospechosas. 

NC Los criterios esenciales 13.1 -
3 deben aparecer en la 
ley/regulaciones – este no es 
el caso. 

La obligación de reporte no se 
aplica a todas las categorías 
designadas de delitos 
predicados no incluye a todos 
los delitos bajo la 
Recomendación 1. 

No existe una obligación 
legalmente ejecutable para las 
instituciones financieras de 
reportar transacciones que se 
intenten, pero que no se hayan 
completado, 
independientemente del valor 
de la transacción. 

 
Deben enmendarse POCA y 
MLPA para disponer que:  
 
i. Las instituciones 

financieras deben reportar 
a la FIA (un reporte de 
transacción sospechosa – 
RTS) cuando sospeche o 
tenga motivos razonables 
para sospechar que los 
fondos son los activos de 
una actividad criminal. 
Como mínimo, la 
obligación de hacer un RTS 
debe aplicarse a los fondos 
que son los activos de todos 
los delitos que se exige 
sean incluidos como delitos 

 
La Sección 16 (1) (c) y 19 de MLPA 
exige la entrega de RTS cuando 
existan motivos razonables para 
sospechar que una operación involucra 
activos de un delito prescrito 
 
 
Se hizo una enmienda para ampliar la 
categoría de delitos predicados. 
 
MLPA Revisada ampliará más la 
categoría de delitos predicados a toda 
la conducta criminal enjuiciable ya sea 
de cualquier forma o por acusación. 
 
MLPA y la Ley contra el Terrorismo, 
sección  31 y 32  también  dispondrán 
la entrega de RTS cuando existan 
motivos razonables para sospechar que 



Final-Post-Plenaria 

34 
 

Los Informes sobre 
Transacciones Sospechosas 
no son generados por las 
instituciones financieras 
cuando es necesario puesto 
que no existe ni una guía de la 
FIA ni en sus políticas y 
procedimientos en cuanto a lo 
que constituye una 
transacción sospechosa 

predicados bajo la 
Recomendación 1.  
 

ii. El llenado de un RTS tiene 
que aplicarse a los fondos 
cuando hayan motivos 
razonables para sospechar, 
o se sospecha, que estos 
están ligados o 
relacionados a, o van a ser 
usados para, el terrorismo, 
actos terroristas o por 
organizaciones terroristas o 
por los que financian el 
terrorismo. Todas las 
transacciones sospechosas, 
incluyendo las 
transacciones intentadas, 
deben ser reportadas, 
independientemente del 
monto de la transacción. 

 

la transacción u operación intentada 
involucra los activos de una conducta 
criminal, independientemente del 
monto de la operación.   
 
Además, continúa la capacitación para 
todas las instituciones financieras en la 
identificación de un RTS y el 
procedimiento para su reporte. 
 
Las brechas discernidas por los 
examinadores han sido cerradas. 

14. Protección y no 
“delación”. 

PC No hay protección específica 
de la responsabilidad penal y 
civil por incumplimiento de 
las restricciones sobre 
revelación de información 
impuestas por vía contractual 
o por cualquier disposición 
legal, reglamentaria o 
administrativa, si reportan sus 
sospechas de buena fe a la 
FIA.  

 No existe ninguna 
prohibición en contra de las 

 
• La indemnidad debe incluir 

expresamente a los Oficiales 
de Reporte del Lavado de 
Dinero (MLRO, en inglés) y a 
los Oficiales de 
Cumplimiento. Además, debe 
explícitamente incluir la 
responsabilidad legal y civil 
que pueda surgir. La 
protección debe estar 
disponible cuando exista una 
sospecha o una creencia 
razonable, aún cuando la 

Se aborda la Protección y no delatar  en 
la sección 16(2), (3) y sección 33 de  
MLPA. 
 
Además, la sección 37 de la MLPA 
contiene disposiciones sobre la 
protección ante la responsabilidad 
penal y civil para los directores o 
empleados de las instituciones 
financieras. 

 
La sección 38 de la MLPA crea el 
delito de delación (“tipping off”) 
mediante el cual una persona que 
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instituciones financieras, sus 
directores, funcionarios y 
empleados (permanentes y 
temporales) del "soplo" el 
hecho de informar o facilitar 
un STR o información 
relacionada a la FIA.  

actividad criminal subyacente 
se desconozca y haya ocurrido 
o no la actividad criminal. 

 
• Debe enmendarse MLPA 

para crear un delito para los 
MLRO, los Oficiales de 
Cumplimiento, directores y 
empleados, que delaten que 
se ha entregado un RTS. 

obtiene información en cualquier 
forma como resultado de su conexión 
con la Autoridad, no revelará esa 
información a persona alguna excepto 
en la medida en que se requiera, si 
dicha información es revelada 
intencionalmente, se comete un delito 
y el comisor puede recibir una multa 
de hasta $50,000.00. 

 
La sección 16 (3) de la MLPA aborda 
específicamente a los Oficiales de 
Reporte para el Lavado de Dinero,  y 
en ella se dice que cuando una 
institución financiera o una persona 
involucrada en otra actividad 
comercial  hace un reporte en virtud 
de la subsección 1, la institución 
financiera o la persona involucrada en 
otra actividad comercial, y los 
empleados, personal, directores, 
propietarios u otros representantes de 
la institución financiera o persona 
involucrada en otra actividad 
comercial, no lo revelará a la persona 
que no es objeto del reporte o a 
alguien más, etc. 
 
Por ende se crea el delito dentro de la 
sección 16 (4) de la MLPA, en el cual 
la multa que se impone no es menor 
de $100,000 y no es mayor de 
$500,000. 
 
La prohibición de dar aviso de las 
revelaciones que se encuentran en 
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proceso de ser realizadas han sido 
abordadas en la sección 16 (4). 
 
La Sección 16 (3) de la MLPA cubre 
sospechas e  investigaciones en virtud 
del artículo 33 de la MLPA. En 
consecuencia dar aviso de las 
revelaciones que se encuentran en 
proceso está prohibido, tomando en 
cuenta que en primer lugar debe 
formularse una sospecha. 
 
Enmiendas propuestas han sido 
sugerido al Consultante de Redacción 
para tratar específicamente con 
delación (tipping off) que “están en 
curso de ser hechos” 
 

El Proyecto de Enmiendas para 
abordar delación ha sido elaborado 
por el redactor consultor y han sido 
revisadas por el Departamento de 
Redacción Legislativa, lo cual será 
presentado ante el Gabinete para su 
aprobación y posterior 
presentación ante el Parlamento. 
 

15. Controles 
internos, 
cumplimiento y 
auditoría. 

PC La ley contiene disposiciones, 
pero no todas las instituciones 
financieras cumplen.  

No existe ningún requisito de 
designar a un oficial de 
cumplimiento a nivel 
administrativo y una 
diligencia debida continua 
sobre los empleados. 

• Las disposiciones de MLPA 
deben extenderse de manera 
tal que todas las instituciones 
financieras y otras personas 
involucradas en otras 
actividades comerciales, 
deban designar a un Oficial 
de Cumplimiento a nivel 
administrativo, el cual tiene 

Las Notas Directrices (ND) y el 
párrafo 39 abordan específicamente la 
designación de un oficial de 
cumplimiento a nivel administrativo. 
Las ND fueron ampliadas para exigir 
que las políticas y procedimientos 
internos dispongan que el oficial de 
cumplimiento tenga acceso/reporte a 
la Junta de Directores.   
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Estas incluyen y no están limitadas a lo siguiente: 

Cuando las instituciones 
financieras cuentan con 
políticas y procedimientos, se 
aprecian deficiencias, ej.: no 
ofrecen una guía sobre el 
tratamiento de transacciones 
inusuales, complejas y 
sospechosas. 

 Los requisitos generales 
aparecen en documentos que 
no tienen poder de ejecución 
en caso de incumplimiento. 

No existe ninguna obligación 
que exija a las instituciones 
financieras y personas 
involucradas en otra actividad 
económica establecer la 
capacitación continua de los 
empleados para asegurar que 
los empleados estén 
informados sobre los nuevos 
desarrollos, incluyendo la 
información sobre las 
técnicas, métodos y 
tendencias actuales en el 
ámbito del LD/C; y ML FT, y 
que existe una clara 
explicación de todos los 
aspectos de las leyes y 
obligaciones AML / CFT, y, 
en particular, los requisitos 
relativos a la CDD y la 
presentación de informes 
sobre transacciones 
sospechosas. 

que ser una persona idónea, 
aprobada por la Junta de 
Directores de la institución 
financiera, con las funciones 
básicas esbozadas en la ley.   
 

• Las Notas Directrices de 
MLPA deben ampliarse para 
exigir que las políticas y 
procedimientos internos 
dispongan que el Oficial de 
Cumplimiento tenga 
acceso/reporte a la Junta de 
Directores. 

 
Hay que destacar también que el 
párrafo 38 de las ND dispone la 
designación de un Oficial de 
Reporte/Oficial de Cumplimiento, 
haciendo imperativo que el Oficial 
reporte directamente a la Junta de 
Directores. 
 
Las ND en la Parte III 170.1, disponen 
una debida diligencia continua 
obligatoria por parte del oficial de 
cumplimiento y otros empleados.   

 
MLPA legisla la Debida Diligencia 
para los empleados bajo la sección 
16(1)(o). 
 
Se ha cumplido plenamente con las 
recomendaciones de los 
Examinadores. 
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 No existe ninguna obligación 
que exija a las instituciones 
financieras y personas 
involucradas en otra actividad 
económica documentar e 
implementar los 
procedimientos para la 
selección de empleados sobre 
una base continua. 

16. Actividades y 
Profesiones No 
Financieras 
Designadas – R.13-
15 y 21. 

NC No hay ninguna obligación de 
establecer y mantener 
procedimientos, políticas y 
controles internos para 
impedir el Financiamiento del 
Terrorismo.  
 
No hay ninguna obligación de 
comunicar a sus empleados los 
procedimientos, políticas y 
controles internos para 
impedir el Lavado de Dinero y 
el Financiamiento del 
Terrorismo. 
Ninguno de los Negocios y 
Profesiones No Financieras 
Designadas entrevistadas 
había entregado nunca un RTS 
a la FIA.  
 
No existe ninguna obligación 
de desarrollar arreglos 
administrativos apropiados en 
materia de cumplimiento, 
como mínimo la designación 
de un Oficial de 

• Las autoridades de Santa 
Lucía pudieran considerar 
enmendar MLPA para exigir 
que los Negocios y 
Profesiones No Financieras 
Designadas establezcan y 
mantengan procedimientos, 
políticas y controles internos 
para impedir el Lavado de 
Dinero y el Financiamiento 
del Terrorismo.  
 

• Las autoridades de Santa 
Lucía pudieran considerar 
enmendar MLPA para 
asegurar que los Negocios y 
Profesiones No Financieras 
Designadas comuniquen los 
procedimientos, políticas y 
controles internos, 
desarrollen arreglos 
administrativos apropiados 
en materia de cumplimiento, 
y que instauren 
procedimientos de examen 
para asegurar elevados 
estándares a la hora de 

MLPA Revisada dispone que la FIA 
realice inspecciones y auditorías para 
asegurar el cumplimiento ALD por 
parte de las APNFD. 
 
Además de los procedimientos de 
reporte interno que existen 
actualmente dentro de MLPA, en la 
Sección 11, en este momento estamos 
redactando lineamientos para las 
APNFD, los cuales dispondrán 
procedimientos y políticas internas 
para controlar el ALD/CFT; esos 
lineamientos dispondrán asimismo que 
tanto los empleadores como los 
empleados por igual satisfagan las 
obligaciones ALD/CFT. Ver además 
la Recomendación 24. 
 
Además, la sección 16 (1) (o) (i)  
ordena el desarrollo de programas 
contra el lavado de dinero y el 
financiamiento del terrorismo. 
 
 
La brecha ha sido cerrada 
significativamente. 
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Cumplimiento ALD/CFT a 
nivel administrativo. 
 
No existe ninguna obligación 
de establecer procedimientos 
de examen para asegurar 
elevados estándares a la hora 
de contratar a los empleados. 
 
No existe ninguna obligación 
de prestar especial atención a 
las relaciones y transacciones 
comerciales con personas 
(incluyendo entidades 
jurídicas y otras instituciones 
financieras) en jurisdicciones 
que no cuentan con adecuados 
sistemas establecidos para 
impedir o frenar el LD o el FT. 
 No existe ninguna obligación 
de instaurar medidas efectivas 
para asegurar que las 
instituciones financieras sean 
informadas sobre las 
preocupaciones acerca de las 
debilidades en los sistemas 
ALD/CFT de otros países. 
 
Las sanciones no son 
efectivas, proporcionales y 
disuasivas. 

contratar empleados. Estas 
enmiendas deben exigir 
también que los Negocios y 
Profesiones No Financieras 
Designadas presten una 
atención especial a las 
relaciones y transacciones 
comerciales con personas 
(incluyendo entidades 
jurídicas y otras instituciones 
financieras) en jurisdicciones 
que no cuentan con 
adecuados sistemas ALD y 
CFT. 
 

• Las autoridades de Santa 
Lucía pudieran considerar 
enmendar MLPA para 
asegurar que las sanciones 
impuestas sean efectivas, 
proporcionales y disuasivas, 
para abordar a las personas 
jurídicas o naturales que 
cubren las Recomendaciones 
del GAFI, que incumplan  
con los requisitos nacionales 
ALD/CFT. 

 
A ello se suma que la sección 2 (2) de 
las Regulaciones sobre el Lavado de 
Dinero (Prevención) (Notas 
Directrices) crean una sanción por 
incumplimiento con los requisitos 
ALD/CFT. 
 
Estas Directrices han sido elaboradas, 
aprobadas y serán publicadas en 
octubre de 2011, de acuerdo con las 
regulaciones. 
 
El borrador de Directrices Específicos 
con respecto a APNFDs ha sido 
finalizado para revisión adicional por 
un Consultante de Redacción antes de 
publicarse.  
 

17. Sanciones. PC La gama completa de 
sanciones (civiles, 
administrativas, así como 
penales) no está disponible 
para todos los supervisores. 

• Toda la gama de sanciones 
(civiles, administrativas y 
penales) deben estar 
disponibles  para todos los 
supervisores 

Desde que se realizara el último 
ejercicio de Evaluación Mutua, hemos 
elevado el nivel de ejecución; en tal 
sentido, hemos revocado licencias por 
incumplimiento y hemos designado a 
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 La falta de aplicación de las 
sanciones penales tiene un 
impacto negativo sobre la 
eficacia de la imposición de 
sanciones penales. 

agentes judiciales en casos en los que 
la entidad y la participación del 
beneficiario se estaban poniendo en 
peligro. 
 
La Ley Revisada fue enviada a un sub-
comité legislativo especial del 
Parlamento, donde se le pidió a las 
partes representativas que dieran a 
conocer sus comentarios.  Se espera 
que la FSSU de a conocer su respuesta 
antes de la próxima sesión del 
Parlamento. 
 
Se prevé que al entrar en vigor la 
FSRA, bajo la sección  40  la 
Autoridad tenga a su alcance otras 
funciones administrativas. “La 
Autoridad puede exigir a una entidad 
regulada que pague una suma prescrita 
por entrega tardía, cuando esa persona 
incumple con — 
(a) la entrega de un informe de 
rendimiento u otra información que se 
requiere que sea entregada por esa 
entidad regulada en virtud de esta Ley 
o alguna promulgación especificada en 
el Anexo 1, siguiendo el intervalo allí 
especificado, o en el lapso de tiempo 
requerido por esa promulgación; 
(b) la entrega de información completa 
y fidedigna con respecto a un informe 
de rendimiento u otra información que 
se requiere que sea entregada por esa 
entidad regulada dentro de esta Ley o 
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alguna otra promulgación especificada 
en el Anexo 1; 
o 
(c) el pago de la cuota a pagar dentro 
de la sección 39 en el tiempo prescrito. 
(2) El incumplimiento en la entrega del 
informe de rendimiento, el suministro 
de información o el pago de la cuota 
dentro de la subsección (1), se 
considera una contravención por cada 
día durante el cual continúa el 
incumplimiento. 
 
La FSRA ha sido aprobada por el 
Parlamento y está en vigor.  
 

El Gabinete ha tomado la decisión 
de revisar el Proyecto de Ley de 
Seguros antes de volver a 
presentarlo ante el Parlamento. El 
proyecto de ley está siendo 
presentado de nuevo ante el 
Gabinete por el Departamento de 
Redacción Legislativa. 

 
 
Se prevé que el Proyecto de Ley será 
aprobado por el Parlamento en o antes 
de noviembre de 2012. 
  
 
 

18. Bancos 
ficticios. 

NC No existe ningún requisito 
legal para exigir que las 
instituciones financieras 
aseguren que sus bancos 

• Deben enmendarse las Notas 
Directrices de MLPA para 
exigir que las instituciones 
financieras aseguren que sus 

  Párrafo 94 (m) Las Notas Directrices 
Revisadas emitidas por la FIA fueron 
enmendadas para exigir a las 
instituciones financieras que aseguren 
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corresponsales en otro país no 
permitan que sus cuentas sean 
utilizadas por bancos ficticios.   

bancos corresponsales en 
otro país no permitan que sus 
cuentas sean utilizadas por 
bancos ficticios.   
 

que sus bancos corresponsales en otro 
país no permitan que las cuentas sean 
utilizadas por bancos ficticios.  

 
  Se ha cumplido con la 
Recomendación. 

 
19. Otras formas de 

reporte. 
NC No se ha considerado la 

implementación de un sistema 
de reporte de grandes 
transacciones monetarias. 

No existe un requisito 
ejecutable para las 
instituciones financieras de 
implementar un sistema de TI 
para el reporte a la FIA de 
transacciones monetarias que 
sobrepasen el límite. 

 

• Se avisa a Santa Lucia que 
considere la implementación 
de un sistema donde se 
requiere el reporte a la FIA de 
todas las transacciones (en 
efectivo) que ascienden un 
límite establecido. En este 
respecto, Santa Lucia debe 
incluir como parte de su 
consideración todo posible 
incremento a la cantidad de 
RTS presentados, el tamaño 
de este incremento en 
comparación con los recursos 
disponibles para el análisis de 
información.  

 

MLPA toma providencias mediante la 
sección 21 sobre el completamiento de 
un formulario prescrito de declaración 
de la fuente de financiamiento para 
todas las transacciones en efectivo por 
encima de ECC$25,000.  
 
La sección 16 (1) (l) hace obligatorio 
que, al recibir una solicitud de la FIA, 
todas las transacciones  monetarias por 
encima de EC $25,000.00, sean 
reportadas a la FIA.   
 
Además, cabe destacar que dentro de 
la sección 16 (8) de la MLPA, es 
obligatorio que una institución 
financiera o una persona involucrada 
en otra actividad comercial, registre 
todas las transacciones. 
 
Están en curso propuestas para 
aumentar el personal en la FIA en 
cuanto a analistas e investigadores 
financieros que manejen el análisis de 
todos los RTS.   
 
Se acordó que debe incrementarse el 
personal de la FIA. La FIA en este 
momento está preparando el proceso 
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de entrevistas para una lista de 
individuos pre-seleccionados.   La 
Oficina actualmente se está 
reconfigurando para acoger la mayor 
cantidad de personal. 
Se han iniciado y están en curso las 
discusiones sobre la viabilidad de la 
implementación de un sistema donde 
todas las transacciones (en efectivo) 
por encima de un umbral fijo,  estén 
obligadas a ser reportadas a la FIA . 
 
Ver además Recomendaciones 26 y 
30. 
 
Ha habido consideración de la 
implementación de un sistema por la 
FIA (por sus siglas en ingles) que es 
restrictiva económicamente. 
 
Brecha cerrada. 

20. Otras 
Actividades y 
Profesiones No 
Financieras 
Designadas y 
técnicas seguras 
para realizar las 
transacciones. 

PC Falta de efectividad de los 
procedimientos que han sido 
adoptados sobre las técnicas 
modernas seguras. 

• Se necesita mayor cantidad 
de inspecciones in situ.  
 

• Deben promulgarse Leyes 
sobre las Remesas de Dinero. 
 

• Deben imponerse 
disposiciones estándar sobre 
las transacciones complejas e 
inusualmente grandes, de 
manera tal que los Negocios 
y Profesiones No Financieras 
Designadas tengan como 
mandato realizar una 
diligencia debida más 

El Gobierno de Santa Lucía, para 
aprovechar el Acuerdo de Asociación 
Económica (EPA), inició un ejercicio 
de regulación de las Actividades y 
Profesiones No Financieras 
Designadas (APNFD) y persigue que 
este proceso permita una regulación 
más eficaz de ese sector.  

 
El Proyecto de Ley sobre los Servicios 
Monetarios pasará por sus etapas 
restantes en el Parlamento el 9 y 16 de 
febrero de 2010.  
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profunda, y dentro de MLPA 
deben incluirse técnicas 
modernas, seguras, para 
hacer transacciones. 
 

El Parlamento aprobó este Proyecto de 
Ley, el cual entró en vigor el 3 de 
marzo de 2010 como No. 10 de 2010. 

 
 
Cabe destacar que la mayoría de las 
instituciones financieras ofrecen 
Servicios de Banca por Internet. Esto 
se limita no solo a averiguaciones 
sobre las cuentas, sino también a 
transferencias a las cuentas y 
transferencias a otros agentes como 
Lucelec, Lime, Wasco. 

 
La definición de transacciones dentro 
de la MLPA no es restringida e incluye 
las “transacciones por Internet”. 
 
En la sección 16 de la MLPA se 
incluyen disposiciones sobre técnicas 
modernas seguras para hacer 
transacciones y una Debida Diligencia 
intensificada para las APNFD. 
 
Debe iniciarse un programa de 
capacitación para otras APNFD a 
partir de enero de 2012. 
 

Las inspecciones in situ / Revisión 
de las Políticas y Procedimientos / 
Consultas / Capacitación  
realizadas con respecto a lo 
siguiente: - 
 
Siete (7) concesionarios de 
automóviles 



Final-Post-Plenaria 

45 
 

 
Diez (10) Compañías de Seguros 
 
Inspecciones: 
 
Los seis (6) bancos comerciales. 
 
Se ha contratado a un Consultor 
para asistir en la inspección de las 
Cooperativas de Crédito, otras 
Agencias de Préstamo, otras 
Instituciones de Crédito y 
Corredores de Inversiones, que 
comenzará en agosto de 2012. 
 
 
Se han incluido las Enmiendas 
Detalladas relativas a las grandes 
transacciones inusuales a las Notas 
Directrices sobre el Lavado de 
Dinero. 
 
Estas también han sido incluidas en 
el proyecto de notas directrices 
para las APNFD con el fin de 
asegurar la debida diligencia 
mejorada y por consiguiente, han 
sido finalizadas. 
 
El Reglamento sobre la Guía 
(Prevención)  del Lavado de 
Dinero  para Otra Actividad 
Comercial) y la enmienda al 
Reglamento sobre las Notas 
Directrices del Lavado de Dinero 
(Prevención) (Enmienda) han sido 
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finalizados y publicados, 
respectivamente, mediante el 
Instrumento Legislativo 83 de 
2012 y 82 de 2012. 
 
Las inspecciones in situ continúan 
a ser emprendidas por la FIA.  Las 
auditorías fueron hechas por la FIA 
con respecto a Bancos, Empresas 
de Seguros, Concesionarios de 
automóviles y joyeros 

 
Inspecciones In situ y Revisión de 
Políticas y Procedimientos / 
Consultas / Capacitación se han 
realizado respecto a siete (7) 
concesionarios de automóviles, 
cinco (5) joyeros y 
aproximadamente 25 agentes de 
seguros y corredores. Este proceso 
está en curso 

 
Actualizado hasta agosto de 2013 
 

La FIA ha continuado auditorias y 
capacitación para los 
concesionarios de automóviles, las 
cooperativas de crédito y agentes 
de seguros. Se continua celebrando 
Reuniones de cumplimiento 
trimestralmente 
 

 
21. Atención 

especial para los 
 No hay obligaciones que 

exijan a las instituciones 
financieras prestar especial 

• Debe exigírsele a la FIA, que 
difunda información sobre 
las áreas de preocupación de 

Las ND Revisadas hacen referencia a 
las regiones que no cuentan con 
sistemas establecidos apropiados 
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1. La Ley del Lavado de Dinero (Prevención) 

países de mayor 
riesgo. 

atención a las  relaciones 
comerciales y transacciones 
con personas incluyendo las 
personas jurídicas y otras 
instituciones financieras de o 
con países que no aplican las 
Recomendaciones del GAFI o 
que lo hacen de manera 
insuficiente. 

No hay medidas eficaces en 
vigor para garantizar que las 
instituciones financieras estén 
informadas sobre las 
preocupaciones relativas a las 
deficiencias en los sistemas 
AML / CFT de otros países 

Deben exigir a las 
instituciones financieras que 
en los casos donde las 
transacciones no tengan un 
propósito económico o lícito 
aparente o visible, los 
antecedentes y el propósito de 
tales transacciones, en la 
medida de lo posible, deben 
ser examinados, con las 
observaciones por escrito 
disponibles para ayudar a las 
autoridades competentes y los 
auditores. 
No hay ninguna obligación 
que exija a Santa Lucía aplicar 
contramedidas apropiadas 
cuando un país no sigue a 
aplicar o se aplica de manera 

debilidades en los sistemas 
ALD/CFT de otros países. 
Debe exigírsele también a las 
instituciones financieras, 
como parte de sus 
procedimientos internos, que 
revisen estos reportes. 
 

• Debe exigírsele a las 
instituciones financieras y 
personas involucradas en 
otras actividades 
comerciales, que empleen 
contra-medidas apropiadas 
cuando un país no aplique las 
Recomendaciones del GAFI 
o lo haga de manera 
insuficiente. 

ALD/CFT. Por lo tanto, todos los 
países que no están listados deben ser 
considerados como países de mayor 
riesgo, para los cuales debe aplicarse 
una Debida Diligencia intensificada. 
 
El párrafo 147 de las ND (regulación) 
dispone indicadores de alto riesgo y 
ordena el procedimiento a adoptar en 
la identificación de PTNC. 
 
Se hace referencia al párrafo 147 de la 
MLPA y los reglamentos contra el 
terrorismo en los que, en virtud de 
estas regulaciones, la FIA ha difundido 
información sobre áreas de 
preocupación. 
 
El borrador de las Regulaciones 
Enmendadas, con enmiendas 
propuestas circulado para revisión y 
finalización. Además la FIA (por sus 
siglas en inglés) ha proactivamente 
comunicado información sobre áreas 
de preocupación mediante el envío  de 
la información a todas las instituciones 
financieras y a la FSSU ahora la FSRA 
que ha circulado la información al 
sector de servicios financieros. 
 

La información con respecto a las 
áreas de preocupación ha sido 
distribuida a todos los agentes y 
fiduciarios registrados. 
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inadecuada las 
Recomendaciones del GAFI. 

Estas fueron enviadas mediante 
una Circular de Asesoramiento en 
el 09 de febrero, 2012. 
 
Estas también serán remitidas al 
Consejo de Seguros, ECCB, 
Departamento de Unión de Crédito 
y la Asociación de Banqueros. 

 
Se ha distribuido la información 
con respecto a las áreas de 
preocupación a la Asociación de 
Banqueros y el Consejo de 
Seguros. 
 

Estos fueron transmitidos por una 
Circular de Aviso de fecha 26 de 
septiembre de 2012. 

 
 

22. Sucursales y 
filiales 
extranjeras. 

NC No existen obligaciones 
estatutarias que exijan a las 
instituciones financieras que 
adopten prácticas coherentes 
dentro de una estructura 
conglomerada. Aunque esto se 
hace en la práctica, dadas las 
vulnerabilidades, debe 
convertirse en una obligación 
legal.  

No existen medios ejecutables 
que exijan a las instituciones 
financieras asegurar que sus 
sucursales y subsidiarias 
extranjeras observen 
estándares ALD/CFT que se 

• Los detalles esbozados en las 
Notas Directrices deben ser 
adoptados en MLPA y deben 
aplicarse coherentemente a lo 
largo y ancho de toda la 
industria 

 
Las ND Revisadas expresan que las 
sucursales y filiales extranjeras de 
instituciones financieras observen 
estándares ALD/CFT a tono con las 
Leyes de Santa Lucía. 
 
Las ND están publicadas y han 
recibido poder legislativo de coerción. 
 
Brechas cerradas. 
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correspondan con los del país 
de procedencia. 

No existen requisitos para las 
instituciones financieras de 
informar a su supervisor del 
país de procedencia, cuando 
una sucursal o subsidiaria 
extranjera no pueda observar 
medidas apropiadas 
ALD/CFT, debido a que lo 
prohíbe el país sede. 

23. Regulación, 
supervisión y 
monitoreo. 

NC 
(reflejada como 
PC en el Informe 

de Evaluación 
Mutua final) 

La eficacia de la FIA es 
afectado negativamente, dado 
el relativamente bajo nivel de 
conciencia en algunas partes 
del sector financiero de la FIA 
y de su papel en los asuntos 
AML / CFT  

La FIA sólo recientemente ha 
proporcionado una guía por 
escrito para el sector y todas 
las partes son conscientes de la 
existencia de las notas 
directrices. 

Las medidas sobre la 
regulación y supervisión que 
se aplican para efectos 
cautelares y que también son 
pertinentes para el lavado de 
dinero no se aplica de manera 
similar para la lucha contra el 
lavado de dinero y el 
financiamiento del terrorismo, 
salvo en caso de que los 
criterios específicos aborden 

• Santa Lucía debe considerar 
un proceso de inscripción u 
otorgamiento de licencia para 
el negocio de servicios de 
transferencia de dinero o 
valor.   

R20.  El Gobierno, a través de la Ley sobre 
los Servicios Monetarios, permite la 
regulación y otorgamiento de licencia 
a los servicios de transferencia de 
dinero y valor. 

  
Brechas cerradas. 
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la misma cuestión en la 
metodología del GAFI.  

Los negocios de servicios de 
transferencia de dinero o valor 
no tienen licencia.. 

24. Actividades y 
Profesiones No 
Financieras 
Designadas - 
regulación, 
supervisión y 
monitoreo. 

NC No existe supervisión para los 
Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas. 

No existe un régimen de 
supervisión que asegure que 
estos implementen con 
efectividad las medidas 
ALD/CFT requeridas bajo las 
Recomendaciones del GAFI. 

El Colegio de Abogados no 
hace monitoreo. 

• Las autoridades de Santa 
Lucía pudieran considerar 
regular a los Negocios y 
Profesiones No Financieras 
Designadas y fortalecer la 
relación entre la FIA y los 
Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas. 
 

• La Ley de la Profesión 
Jurídica debe se revisada 
nuevamente con respecto al 
monitoreo y las sanciones 
que pudiera aplicar el 
Colegio de Abogados. 
 

• Además, la Asociación 
necesita financiamiento, su 
propia oficina de secretaría y 
otros recursos técnicos, para 
así poder descansar menos en 
el Registrador del Tribunal. 
 

• Debe hacerse mayor énfasis 
en la continuación de la 
educación jurídica de los 
miembros, y en la 
implementación del 
componente ALD/CFT en el 
Código de Ética. 
 

En este momento estamos redactando 
lineamientos para las APNFD, los 
cuales dispondrán procedimientos y 
políticas internas para controlar el 
ALD/CFT; esos lineamientos 
dispondrán asimismo que tanto los 
empleadores como los empleados por 
igual satisfagan las obligaciones 
ALD/CFT. Ver además la 
Recomendación 24. 
 
La ausencia de una Secretaría de 
Asociación de Abogados dificulta la 
difusión de información al Colegio de 
Abogados. Hace años que el Colegio 
de Abogados no cuenta con una 
estructura muy fuerte. No obstante, se 
celebran reuniones de la asociación, 
aunque en estas la asistencia es muy 
pobre. La herramienta de 
comunicación más eficaz para llegar a 
los Abogados, es a través de sus 
correos electrónicos, ya que todos ellos 
forman parte de una circulación por vía 
del correo electrónico. 
 
En ese sentido, comenzamos a apoyar 
una reunión del Colegio de Abogados 
para introducir a los miembros la 
MLPA y la legislación y las cuestiones 
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2. El Reglamento  sobre  las Notas Directrices del Lavado de Dinero (Prevención)  

• El concepto de privilegio 
profesional legal debe 
ponerse también en contexto, 
si se espera que los abogados 
reporten RTS, y deben 
incluirse dentro de estas 
disposiciones las 
recomendaciones que 
esbozan la buena fe, los 
elevadores estándares y las 
contrapartes competentes. 

relativas al financiamiento del 
terrorismo. 

 
Además, tomamos la decisión de 
utilizar el correo electrónico, que es la 
vía más usada por los abogados, para 
hacer circular mensajes entre todos los 
miembros sobre sus obligaciones 
continuas en cuanto a la Debida 
Diligencia del Cliente. 
 
Estas Directrices para las APNFDs 
han sido elaboradas, aprobadas y 
serán publicadas en octubre de 2011, 
de acuerdo con las regulaciones. 
 
El borrador de Directrices específicas 
con respecto a las APNFDs ha sido 
finalizado para revisión adicional por 
el Consultante de Redacción antes de 
publicarse. 
 

Las Directrices Detalladas relativas 
a las APNFD han sido elaboradas, 
aceptadas y finalizadas y se 
anticipa su aprobación. 

 
El Reglamento sobre la Guía del 
Lavado de Dinero (Prevención) 
para la actividad comercial) ha sido 
finalizado y publicado, 
respectivamente, mediante el 
Instrumento Legislativo 83 de 
2012. 
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Se orientará  también a los Miembros 
de la Profesión Jurídica mediante las 
disposiciones de las Notas Directrices 
para las APNFD. 
 

Se han propuesto las Enmiendas 
Adicionales para el consultor de 
redacción con respecto a la Ley de 
la Abogacía, el Capítulo 2.04 con 
el fin de prever la obligación de 
reportar. 
 
Dichas enmiendas entre otras han 
sido elaboradas por parte del 
consultor de redacción y se 
encuentran bajo la revisión del 
Departamento de Redacción 
Legislativa para la posterior 
presentación ante el Gabinete para 
la aprobación y luego ante el 
Parlamento. 
 
Se prevé la finalización de la 
enmienda a la Ley de la Abogacía 
a más tardar en noviembre de 
2012. 
 
Cabe señalar que los abogados ya 
han sido programados para la 
MLPA y están obligados a cumplir 
con las disposiciones de dicha Ley. 
 

 
25. Lineamientos y 

Realimentación. 
NC Las notas directrices emitidas 

por la FIA no da asistencia 
sobre las cuestiones abordadas 

• Las Notas Directrices 
emitidas por la FIA deben 

Las ND Revisadas toman providencias 
para acusar el recibo de los RTS y 



Final-Post-Plenaria 

53 
 

3. La Ley del Producto del Delito 

por las recomendaciones 
relevantes del GAFI  

La FIA no ofrece 
realimentación a las 
instituciones financieras sobre 
los RTS entregados y las 
mejores prácticas del GAFI 

hacerse circular entre todas 
las partes. 

• Se debe considerar que la 
FIA proporcione 
realimentación periódica a 
las instituciones financieras y 
las otras partes de reporte 
quienes presentan Informes 
sobre Transacciones 
Sospechosas.  

• Las autoridades deben 
considerar la revisión del 
nivel de participación de la 
FIA dentro de la comunidad 
financiera, aunque ha habido 
algún tipo de interacción, 
existe una clara necesidad 
para ofrecer seminarios 
adicionales, presentaciones, 
orientación y asesoramiento a 
las instituciones financieras y 
otras partes de reporte. 

ofrecer realimentación a las partes que 
entregan RTS. 
 
Esto se logrará utilizando números de 
referencia o códigos de identificación, 
para proteger la identidad de la persona 
que está siendo investigada.   
 
La FIA acusa recibo de los RTS que le 
son entregados. La FIA está 
considerando en este momento la 
logística de la realimentación. 
En la actualidad, se llevan a cabo 
reuniones trimestrales con los 
oficiales de cumplimiento en relación 
con los RTS presentados 
generalmente. 
 
Además, también hay información 
específica en relación a un tema 
donde existe probabilidad de 
procesamiento y/o realización de 
nuevas investigaciones. 
 
Brechas cerradas 
 
In addition to the number of onsite 
inspections, training workshop 
conducted by the FIA, the FIA has 
also embarked on a number of news 
paper articles. Además del número de 
inspecciones in situ, talleres de 
capacitación realizado por la FIA, la 
FIA también se ha embarcado en una 
serie de artículos en el periódico  
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La oficina de la Procuraduría General 
también deberá emitir una publicación 
anual, la primera publicación se 
publicará en marzo de 2013, en la 
cual los artículos son escritos para 
sensibilizar a los lectores sobre 
asuntos ALA/CFT. 

Medidas 
institucionales y de 
otro tipo 

    

26. La UIF. PC No se realiza una revisión 
sistemática de la eficiencia de 
los sistemas de LD y FT.  

Los informes periódicos 
producidos por la FIA no se 
publican; estos tampoco 
reflejan las tendencias y 
actividades en el LD. 

Una serie de entidades que 
reportan tienen todavía que 
recibir capacitación con 
respecto a la forma de 
reportar. 

Algunas partes no estaban al 
tanto con respecto a la forma 
específica de reportar.  

 

• Las Autoridades de Santa 
Lucía deben apresurarse y 
aprobar la Ley de Prevención 
del Terrorismo. Esto, sin 
dudas, ayudará a fortalecer el 
marco ALD/CFT del país. 
 

• Debe considerarse el 
establecimiento de papeles 
claros y sin ambigüedades 
dentro de la FIA. 
 

• Las autoridades deben 
considerar otorgar a la Junta 
de la Autoridad de 
Inteligencia Financiera, la 
potestad para designar al 
Director y el personal, sin la 
referencia al Ministro. 
 

• Las autoridades deben 
considerar la revisión del 
nivel de participación de la 
FIA dentro de la comunidad 
financiera, porque aunque ha 
habido cierta interacción, se 

La Ley Anti-Terrorismo entró en vigor 
en diciembre de 2008. 
 
Las Regulaciones Anti-Terrorismo 
(Notas Directrices) - SI 56 de 2010, 
fueron publicadas el 26 de mayo de 
2010 y están en vigor. La violación de 
estas constituye un delito, sujeto a una 
multa no mayor de $1millón. 

 
Una nueva iniciativa sobre personal 
que prevé una mayor cantidad de  
trabajadores en la FIA, debe permitir:  
 

(1) Una revisión eficaz y 
sistemática de los sistemas 
sobre el LD y el FT. Mientras 
tanto, se siguen haciendo 
revisiones de los bancos 
extranjeros y locales, y de las 
cooperativas de crédito. 

 
   (2) Mayor capacitación para las   

distintas instituciones 
financieras y entidades que 
reportan.  
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manifiesta claramente la 
necesidad de impartir más 
seminarios, ofrecer 
presentaciones, guías y 
asesoría a las instituciones 
financieras y otras partes que 
reportan.    

 
La sección 4(5) de MLPA otorga a la 
Junta de la FIA la potestad para 
designar al Director y el personal, sin 
estar sujeto a la aprobación del 
Ministro. 
 
Dentro de las secciones 5, 6, 7 y 8 de 
la MLPA 2010, se disponen las 
funciones, potestades, etc. 
 
Además, se está enmendando la 
sección 4 (5) de la MLPA 2010, al 
eliminar y sustituir lo siguiente: La 
Autoridad designará a un Director y 
demás personal general de apoyo que 
la Autoridad considere necesario, bajo 
los términos y condiciones que la 
Autoridad determine. La Ley de 
Prevención del Lavado de Dinero 
(Enmienda) fue aprobada en la última 
sesión del Parlamento en febrero de 
2011. 
 
Se han nombrado dos investigadores 
financieros adicionales para la FIA. 
 
Se han hecho asignaciones 
presupuestarias para el nombramiento 
de un Director Adjunto y un Analista 
Legal. 
 
Se han previsto dos investigadores 
financieros adicionales del 
Departamento de Aduanas e 
Impuestos Especiales. 
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Se prevé que un investigador y 
analista financiero adicional se 
incorporarán a la FIA el o antes del 30 
de septiembre de 2012. Estos oficiales 
antes de ser asignados a la FIA 
estarán obligado a someterse al 
requerido Conozca a su Empleado 
para asegurar que las personas 
entrantes son de la más alta 
integridad. 
 
Dos oficiales adicionales (un 
investigador y un analista) serán 
asignados a la FIA, ahora se 
incorporarán el 01 de marzo de 2013 
  
Actualizado hasta Agosto de 2013 
 
Hasta marzo de 2013 la Policía 
asignaron a dos oficiales a la FIA, uno 
como Analista y el otro como un 
investigador financiero. 
 

27. Las autoridades 
del orden 
público. 

NC No se ha establecido 
legislación alguna u otras 
medidas que permitan 
posponer o renunciar al 
arresto de personas 
sospechosas, en la 
investigación de LD o el 
decomiso de efectivo para 
identificar a otras personas 
involucradas en dicha 
actividad. 
 

• La Policía y el Ministerio 
Público deben otorgar mayor 
prioridad a la investigación 
de casos de LD/FT. 
 

• Se recomienda establecer una 
Unidad de Investigación 
Financiera, como parte de la 
Policía, para investigar el 
lavado de dinero, el 
financiamiento del 
terrorismo y todos los demás 

Hemos trabajado con UKSAT 
(Security Advisory Team), el cual 
impartió capacitación a la DPP’s office 
y a la FIA sobre procesamiento, y la 
capacitación para la rama judicial está 
en marcha, lo cual facilitará el 
enjuiciamiento eficaz. Como 
resultado, hay dos casos pendientes 
ante el tribunal para confiscación.  
 
Se mejoraron las potestades 
investigativas de la FIA al asegurar 



Final-Post-Plenaria 

57 
 

La estructura de investigación 
no es efectiva. 
La Policía concede poca 
prioridad al LD y el FT; hasta 
la fecha no ha habido ningún 
procesamiento. 
 
El mecanismo de la estructura 
investigativa no es efectivo – 
no puede asegurar que la 
Policía desempeñe sus 
funciones apropiadamente. 

delitos financieros. Debe 
impartirse la capacitación 
necesaria a los Oficiales que 
integren esta Unidad. 
 
 

que exista ahora una autoridad del 
orden público designado con 
responsabilidad en garantizar que se 
investiguen los delitos de LD y FT. 

 
Se preparó un MOU para el ALD/CFT, 
con el fin de mejorar la cooperación 
inter-agencias entre la Policía, la FIA, 
la Aduana y Hacienda. El objetivo que 
perseguirá el borrador del MOU será 
mejorar la cooperación inter-agencias 
en cuanto a la investigación y el 
procesamiento. 
 
Se acordó que debe incrementarse el 
personal de la FIA. La FIA en este 
momento está preparando el proceso 
de entrevistas para una lista de 
individuos pre-seleccionados.   La 
Oficina actualmente se está 
reconfigurando para acoger la mayor 
cantidad de personal.  
 
La recomendación ha sido cumplida 
por completo. 
 

28. Poderes de las 
autoridades 
competentes. 

MC    La FIA no puede tomar 
declaraciones de testigos para 
utilizarlas en investigaciones. 
La FIA no puede registrar 
personas o lugares que no sean 
instituciones financieras o 
negocios de carácter 
financiero.  

 Sección 4(4) de MLPA preserva la 
potestad de los oficiales de la FIA que 
son Oficiales de la Policía, agentes de 
la Aduana e investigadores de 
Hacienda. El efecto concomitante de 
ello es que conservan los poderes que 
le fueron otorgados dentro de la Ley de 
la Policía, la Ley de la Aduana y la Ley 
de Impuestos sobre Ingresos, las cuales 
permiten la toma de declaraciones de 
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testigos para ser utilizadas en 
investigaciones y registros de locales. 
 
Brechas cerradas. 

29. Supervisores. PC La eficacia sobre la capacidad 
de supervisores para llevar a 
cabo los exámenes es afectado 
negativamente por las 
diferencias en los niveles del 
alcance de los exámenes y la 
capacitación del personal. 

No hay ninguna obligación que 
otorgue a la FIA las facultades 
adecuadas para vigilar y 
garantizar el cumplimiento por 
las instituciones financieras 
con los requisitos para 
combatir el lavado de dinero y 
el financiamiento del 
terrorismo en consonancia con 
las recomendaciones del 
GAFI. 

• Santa Lucía debe acelerar la 
implementación de la SRU, 
la cual ayudará en la 
armonización de las prácticas 
de supervisión y puede 
conllevar a un uso más 
efectivo del personal y su 
capacitación a todos los 
niveles.  

 

La Ley sobre Autoridad Reguladora de 
Servicios Financieros se encontrará en 
su última etapa ante el Parlamento en 
febrero de 2010. Por ende, se 
establecerá una sola Unidad 
Reguladora.  Los supervisores 
recibieron hace poco el beneficio de 
una capacitación impartida por la FIA 
sobre los procedimientos de 
cumplimiento en materia del Lavado 
de Dinero y el Financiamiento del 
Terrorismo.   
 
Teniendo en cuenta el hecho de que la 
SRU no se ha implementado, en este 
momento la FSSU es responsable de 
honrar el mandato de armonizar las 
prácticas de supervisión. 
 
Normalmente a los supervisores se les 
exige que monitoreen y aseguren los 
procedimientos de cumplimiento, los 
cuales incluyen el ALD/CFT. La 
capacitación recibida asegurará que los 
supervisores posean el conocimiento 
específico requerido para garantizar el 
cumplimiento eficaz en el ALD/CFT.  
 
Bajo la FIA MLPA, la sección 67 910 
(h) ha recibido el mandato de la 
función específica de inspeccionar y 
llevar a cabo auditorías de las 



Final-Post-Plenaria 

59 
 

instituciones financieras para 
garantizar el cumplimiento de la ley. 
 
La FSRA ha sido aprobada por el 
Parlamento y está en vigor. 
 
La  oficina del FSRA está en un sitio 
nuevo y los oficiales del FSRA 
funcionan como tal y no como 
oficiales bajo el viejo régimen del 
FSSU. 
 
La Junta de la FSRA ha sido nombrada 
y ha iniciado operaciones.  La primera 
reunión de la Junta fue convocada el 
21 de febrero de 2013.   No obstante, 
el papel de supervisión siempre ha sido 
realizado y ejecutado por el personal 
capacitado de la FSSU, cuyo papel y 
responsabilidad fue y sigue siendo 
armonización y las prácticas de 
supervisión. 
 
 

30. Recursos, 
integridad y 
capacitación. 

PC La FIA no cuenta con 
suficiente personal y 
capacitación para desempeñar 
a plenitud y con efectividad sus 
funciones. 

Las agencias de ejecución de la 
ley no cuentan con suficiente 
personal y capacitación para 
desempeñar a plenitud y con 
efectividad sus funciones. 

  La independencia y 
autonomía de la Autoridad, tal 

• La FIA debe contar con un 
personal de, al menos, dos 
Analistas dedicados. 

• Las Autoridades de Santa 
Lucía pudieran considerar 
buscar capacitación 
especializada adicional para 
el personal, particularmente 
en el análisis de los delitos 
financieros, el lavado de 
dinero y el financiamiento 
del terrorismo.     

Una nueva iniciativa sobre personal 
que prevé una mayor cantidad de 
trabajadores en la FIA, debe permitir:  
 

(1)  Una revisión eficaz y 
sistemática de los sistemas 
sobre el LD y el FT. Mientras 
tanto, se siguen haciendo 
revisiones de los bancos 
extranjeros y locales, y de las 
cooperativas de crédito. 
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y como está estructurada en 
este momento, pudiera estar 
sujeta a una influencia y/o 
interferencia indebida. 
  Incapacidad para conservar el 
personal entrenado. 

Incapacidad para mantener un 
entrenamiento continúo del 
personal. 

La FIA y las demás 
autoridades competentes 
carecen de los recursos 
técnicos y humanos necesarios 
para implementar con 
efectividad las políticas, 
actividades y procesos 
ALD/CFT. 

• Las autoridades deben 
considerar el suministro de 
recursos adicionales a las 
agencias de ejecución de la 
ley, ya que las asignaciones 
actuales son insuficientes 
para desempeñar sus tareas. 
Todas estas entidades 
necesitan entrenamiento 
adicional, no solo en las 
problemáticas referidas al 
LD/FT, sino también en 
cuestiones básicas, como la 
investigación y el 
procesamiento de los 
crímenes de cuello blanco. 

• Debe procurarse una 
capacitación adecuada en el 
LD y el FT para los Jueces, 
Fiscales y Magistrados, para 
que estos amplíen su 
conocimiento sobre las 
distintas legislaciones. 
 

(2) Mayor capacitación para las   
distintas instituciones 
financieras y entidades que 
reportan.  

 
 
UKSAT (Security Advisory Team), ha 
impartido capacitación a la DPP’s 
office y a la FIA sobre procesamiento 
y la capacitación para la rama judicial 
está en marcha, lo cual facilitará el 
enjuiciamiento eficaz.  
 
UKSAT (ahora ECFIAT) ha 
organizado la impartición de 
capacitación para los Magistrados y 
Fiscales, previsto para septiembre de 
2010. 
 
Se acordó que debe incrementarse el 
personal de la FIA. La FIA en este 
momento está preparando el proceso 
de entrevistas para una lista de 
individuos pre seleccionado.   La 
Oficina actualmente se está 
reconfigurando para acoger la mayor 
cantidad de personal 
 
Con la nueva estructura de personal se 
ha identificado a una persona como 
Analista. 
 
La capacitación es continua en todo 
momento para el personal que tiene 
que ver con el LD/FT, como es la 
investigación del Ciber Crimen, 
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4. El Proyecto de Ley de Seguros 

problemática  que conlleva también 
un aspecto de investigación del 
crimen financiero.   Dos 
investigadores han recibido 
entrenamiento en las técnicas de 
investigación, para ayudar en la 
investigación del crimen. 
 
En enero de 2011 se impartió 
capacitación igualmente para los 
Magistrados en el lavado de dinero y 
el financiamiento del terrorismo. 
 
La capacitación para el personal de la 
FIA en análisis financiero se llevó a 
cabo en julio de 2011,  y fue 
patrocinado por Egmont. 
 
Se han identificado capacitaciones en 
técnicas de investigación financiera, y 
otra para el análisis de recopilación de 
información, previstas para octubre y 
diciembre de 2011, respectivamente 
 
El FIA cuenta con un analista 
financiera. 
 
El 26 y 27 de marzo de 2012 ECFIAT 
y ECSC JEI llevaron a cabo un 
programa de juicio de prueba de 
confiscación para jueces, fiscales e 
investigadores financieros.  
 
Se anticipaba la asignación de un 
investigador financiero y un analista 
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adicional a la FIA en o antes del 30 de 
septiembre 2012. 
 
Dos oficiales de la FIA completaron 
un programa intensivo de 
Capacitación sobre el Análisis Táctico 
en mayo de 2012. 
 
En septiembre de 2012 otros dos 
oficiales asistieron a un programa de 
capacitación de Análisis Táctico en 
Antigua. 
 
En diciembre de 2012, la FIA 
proporcionó capacitación sobre 
debida diligencia del cliente, riesgos y 
cuestiones de bandera roja para el 
personal de la FSRA particularmente 
en referencia a la Industria de 
Seguros.  
 
También en enero de 2013, la FIA 
terminó la capacitación con el resto de 
las compañías de Seguros. 
 
También se realizó un segundo 
programa de inspección y 
sensibilización por la FIA con 
respecto a los concesionarios de 
automóviles y joyeros 
 
 
En enero de 2013, la FSRA facilitó un 
taller de capacitación con un 
consultor de la ECCB en donde parte 
de la capacitación con respecto a las 
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inspecciones in situ con un  
componente que también abordo 
ALA/CFT. 
 
Los dos oficiales adicionales (un 
investigador y un analista) serán  
asignados a la FIA ahora se 
incorporarán el 01 de marzo de 2013. 
 
La FIA realiza reuniones trimestrales 
con los oficiales de cumplimiento de 
las instituciones financieras. 
 
Además, Oficiales de la FIA se 
asignan a grupos específicos para 
trabajar en conjunto con los oficiales 
de cumplimiento para ayudar y hacer 
recomendaciones sobre sus 
respectivos sistemas de ALA/CFT. 
 

31. Cooperación 
nacional. 

NC No existen mecanismos 
efectivos establecidos que 
permitan a los hacedores de 
políticas, como la FIA, la 
FSSU y otras autoridades 
competentes, cooperar, y, 
cuando sea apropiado, 
coordinar entre sí, a escala 
interna. 

  

La coordinación y la 
cooperación entre las agencias 
es casuística e incoherente. 
 
No existe ninguna disposición 
para las autoridades 

• Debe considerarse el 
establecimiento de un Comité 
Anti-Lavado de Dinero. El 
Comité debe recibir 
autoridad legal para reunir a 
las distintas autoridades con 
regularidad, con el fin de 
desarrollar e implementar 
políticas y estrategias para 
atacar el LD y el FT. El 
Comité debe recibir también 
la tarea de impartir educación 
al público en temáticas sobre 
el LD y el FT.  
 

En el 2008 se creó un Grupo de Acción 
sobre el Crimen de Cuello Blanco, el 
cual reúne a personas de alto nivel de 
la Policía, FIA, DPP, Fiscalía General, 
Aduana, Hacienda, con el principal 
objetivo de entablar una cooperación y 
coordinación a escala interna, para 
desarrollar e implementar con eficacia 
la política ALD/CFT. 
 
El comité se reúne regularmente. 
 
Ha habido más exposición a miembros 
del foro internacional para desarrollar 
su apreciación en cuanto a las 
problemáticas ALD/CFT. 
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5. La Ley contra el Terrorismo 

competentes de desarrollar e 
implementar con efectividad 
políticas y actividades para el 
ALD/CFT.  

• Santa Lucía pudiera 
considerar el establecimiento 
de un memorando 
multilateral inter-agencias, 
entre las distintas autoridades 
competentes. Esto les 
permitiría cooperar y, cuando 
sea apropiado, coordinar a 
escala interna, entre sí, el 
desarrollo e implementación 
de políticas y actividades 
para combatir el LD y el FT. 
 

• Debe considerarse el 
establecimiento de un amplio 
marco para revisar la 
efectividad del sistema para 
combatir el LD y el FT de 
manera sistemática y 
oportuna. 

 
Además, se creó un comité para 
monitorear la implementación eficaz  
por parte de Santa Lucía de las 40 y 9 
recomendaciones, y vigilar de cerca su 
legislación y política para asegurar que 
siga siendo eficaz en cuanto a su 
capacidad para abordar las 
problemáticas ALD/CFT. El comité se 
ha reunido con frecuencia desde que 
fuera creado en marzo de 2009. Este ha 
propuesto grandes cambios a la actual 
MLPA, y ha prestado asesoría sobre la 
implementación de una política para 
fortalecer el marco ALD/CFT. 
 
Se han hecho coordinaciones para que 
la FIA y la Policía ejecuten un MOU 
en el transcurso de las próximas dos 
semanas, el cual ayudará y facilitará la 
cooperación entre las dos entidades.  
 
El MOU entre la FIA y la Policía se 
firmó y desde ese momento las dos 
agencias han colaborado en una serie 
de investigaciones. 
 
La FSSU es miembro del Comité de 
Supervisión para el GAFIC CFATF.  
 
Las partes de la rama del orden 
público firmaron un MOU conjunto 
para disponer un mecanismo para la 
cooperación y la coordinación. 
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Actualmente, el ejercicio del Comité 
del GAFIC para el completamiento de 
las plantillas del SIP contempla y 
permite una revisión sistemática del 
sistema general en Santa Lucía para el 
enfrentamiento al lavado de dinero y 
el financiamiento del terrorismo. Ello 
posibilita la identificación de los 
puntos fuertes y débiles dentro del 
sistema. 
 
En la actualidad se está ejecutando un 
Memorando de Entendimiento entre 
la FIA y el Departamento de 
Hacienda, al igual que un Memorando 
de Entendimiento entre Aduanas e 
Impuestos Especiales. 
 
Además, se ha modificado la MLPA 
para permitir también la difusión de 
información al Departamento de 
Aduanas e Impuestos Especiales, y al 
Departamento de  
Hacienda. 
 
Reuniones bimestrales son 
convocadas con la Unidad Central de 
Inteligencia, El Equipo de Narcóticos, 
la Unidad de Inteligencia Aduanal y 
la Rama Especial.  Estas reuniones 
comenzaron en enero de 2013. 
 

32. Estadísticas. NC 
 
 

No existe un marco legislativo 
y estructural, y no hay casos 
relativos al terrorismo como un 
delito predicado. Por lo tanto 

• Santa Lucía debe considerar 
la implementación de un 
sistema que permita la 
revisión de la efectividad de 

MLPA, bajo las secciones 5 y 6 (h), 
permite a la FIA revisar la eficacia de 
los sistemas para combatir el lavado de 
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no se contaba con datos 
estadísticos. 
No se mantienen amplias 
estadísticas y estas no son 
difundidas o no se acusa el 
recibo de las mismas. 

No se realizan revisiones de la 
efectividad de los sistemas 
para combatir el lavado de 
dinero  y el financiamiento del 
terrorismo. 

su sistema para combatir el 
LD y el FT.  

 
• Los blancos políticos 

proferidos por el Procurador 
General/Ministro de Justicia, 
deben implementarse, 
particularmente: 

 
i. La capacitación de las 

agencias procesales, en 
especial en las áreas 
destacadas con anterioridad, 
para las cuales son 
completamente deficientes; 

 
ii. Financiamiento de 

programas internos para 
mejorar la calidad de los 
recursos técnicos y humanos; 

 
iii.  Difusión de información 

sobre políticas y actividades 
ALD/CFT para la 
implementación como 
políticas internas. 

 
iv. Un sistema estructurado que 

promueva la cooperación 
nacional efectiva entre las 
autoridades locales. 

 
 

dinero y el financiamiento del 
terrorismo.  
 
UKSAT (Security Advisory Team), ha 
impartido capacitación a la DPP’s 
office y a la FIA sobre procesamiento 
y la capacitación para la rama judicial 
está en marcha, lo cual facilitará el 
enjuiciamiento eficaz. Como 
resultado, hay dos casos pendientes 
ante el tribunal para confiscación.  
 
La FIA amplió la gama de datos 
estadísticos para incluir las 
transferencias cablegráficas, lo cual se 
ha visto propiciado con una mejor base 
de datos y se designó a una persona 
para que recopile los datos 
estadísticos.  Ver R. 31 para los MOU 
entre las autoridades locales. 
 
Cabe destacar que la FSRA, cuando se 
apruebe, legisla la ejecución de un 
MOU entre la FIA y FSSR. 
 
La sección 6 (h) dispone que la FIA 
inspeccione y realice auditorías de una 
institución financiera o de una persona 
involucrada en otra actividad 
comercial. Esto, en sí mismo, 
posibilita cierta revisión del sistema. 
 
Actualmente, el ejercicio del Comité 
del GAFIC para el completamiento de 
las plantillas del SIP contempla y 
permite una revisión sistemática del 
sistema general en Santa Lucía para el 



Final-Post-Plenaria 

67 
 

enfrentamiento al lavado de dinero y el 
financiamiento del terrorismo. Ello 
posibilita la identificación de los 
puntos fuertes y débiles dentro del 
sistema. Esto, en efecto, constituirá 
una revisión la cual, al culminarse, 
puede ser tomada en cuenta de forma 
regular para mejorar el sistema de 
Santa Lucía y desarrollarlo más. 
Actualmente la FIA mantiene una 
base de datos  recibida y difundida 
para estadísticas que reflejan, pero no 
se limitan a las TRS, sobre informes 
de transacciones sospechosas, 
investigaciones de lavado de dinero, 
bienes congelados, restringidos, 
confiscados,  asistencia judicial 
recíproca, solicitudes extranjeras 
realizadas, solicitudes extranjera 
recibidas, transferencias bancarias, los 
tipos de presuntos delitos, 
nacionalidad de los sospechosos, las 
entidades informantes, etc. 
 

Las inspecciones in situ / Revisión 
de las Políticas y Procedimientos / 
Consultas / Capacitación  
realizadas con respecto a lo 
siguiente: - 
 
Siete (7) concesionarios de 
automóviles 
 
Diez (10) Compañías de Seguros 
 
Inspecciones: 



Final-Post-Plenaria 

68 
 

 
Los seis (6) bancos comerciales. 
 
 
Se realizan habitualmente las 
inspecciones con respecto a las 
compañías de seguros en un día; 
los bancos durante un período de 
tres días y los concesionarios de 
automóviles en medio día. 

 
Se pretende la obtención de las 
actualizaciones cada seis meses de 
los organismos con los que la FIA 
ha interactuado. 
 
Se ha contratado a un Consultor 
para asistir en la inspección de las 
Cooperativas de Crédito, otras 
Agencias de Préstamo, otras 
Instituciones de Crédito y 
Corredores de Inversiones, que 
comenzará en agosto de 2012. 
 

 
Estadísticas actualizadas recibidas 
de la FIA: - 
 
Número de Incautaciones de Efectivo: 
7 
Valor total de Incautaciones de 
Efectivo: XCD740, 028,00 
 
Número de solicitudes pendientes de 
Incautación de Efectivo: 6 
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6. La Ley de Profesiones Legales 

N º de Incautación: 1 
Valor Total $ 135,000.00 
 
Número de Ordenes de Producción: 2 
 
No de Peticiones de Directores: 120 
 
Número de Ordenes de Restricción 
actualmente: 10 
Valor total de las Ordenes de 
Restricción: XCD7, 749, 498,00 
 
 
Número de Casos de Confiscación 
bajo investigación: 22 
 
N º de asunto de Confiscación 
actualmente ante el Tribunal: 1 
 
Beneficio potencial / Valor de los 
asuntos de Confiscación bajo 
investigación: XCD10, 745, 845,00 
 
Número de informes sobre 
transacciones sospechosas de 
Instituciones Financieras 
: 41 
 
Número de informes sobre 
transacciones sospechosas de las 
Otras Actividades Comerciales - 15 
 
Número de casos de lavado de dinero 
en virtud de las investigaciones: - 3 
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7. La Ley  de La Aduana (Control y Administración) 

No. de asistencia legal mutua enviada 
por la FIA: - 3 
 
N º de investigaciones y operaciones 
conjuntas: - 1 
 
Número de funcionarios capacitados 
en áreas específicas de ALD / CFT: - 
3 
 
Información Estadística recibida de 
la FSRA (FSSU): 
 
Datos y detalles de capacitación  
continua para las partes interesadas 
sobre los requisitos de reporte: 
 
Las nuevas formas de reporte fueron 
introducidas con el fin de mantener la 
información estadística y de 
supervisar el negocio delos servicios 
financieros internacionales  la 
representación realizada por los 
concesionarios. 
 
Una lista de los países que tienen 
deficiencias estratégicas en relación 
con ALD / CFT fue distribuida a las 
instituciones con el fin de 
implementar el escrutinio sobre la 
realización de transacciones 
comerciales. 
 

Las Notas Directrices para la Ley 
de Fondos Mutuos Internacionales 
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fueron revisadas el 23 de julio 
2012. 
 
Los datos sobre el número, 
naturaleza y resultados de las 
intervenciones sobre las 
instituciones financieras y personas 
involucradas en otras actividades 
comerciales: 
 
- La licencia de un Corredor de 

Seguros fue suspendida 
debido a la insolvencia. 
 

- Se le pidió a un corredor de 
seguros para cesar  la actividad 
comercial puesto que estaba 
operando sin licencia para 
solicitar y negociar las actividades 
de seguros. Por lo tanto, constituía 
una violación de la Ley de 
Seguros. Luego, la compañía 
presentó una solicitud al Registro 
para obtener una licencia como 
Agente de Seguros. Sin embargo, 
tras la revisión de la solicitud, el 
Registrador llegó a la conclusión 
de que la solicitud no cumplió con 
los requisitos para el registro y la 
solicitud fue negada. 
Posteriormente, la empresa apeló 
ante el Tribunal para la 
revocación de la decisión del 
Registrador. Se presentó el asunto 
y el Tribunal confirmó la decisión 
del Registrador de no emitir una 
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licencia de corredor para la 
empresa. 

 
 

- Dos (2) Compañías de 
seguros se encuentran bajo la 
Administración Judicial. 

 
- Las licencias de dos (2) 

corredores de seguros  fueron 
canceladas 

 
-  Para el año 2011, cinco (5) 

Células Incorporadas (ICs) 
fueron canceladas. Una IC fue 
cancelada el 22 de marzo de 
2011 y los cuatro restantes 
fueron canceladas el 9 de 
septiembre de 2011. 
 

: Los datos sobre incumplimientos 
identificados por el programa de 
examen reglamentario: 
 
Un número de compañías no 
presentaron cuentas auditadas 
dentro del plazo estipulado. 
 
 
Los datos sobre el número de casos 
en que las sanciones han sido 
aplicadas: 
 
EC $ 237.875 representa la 
cantidad recaudada con respecto a 
las entidades que no han 
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presentado sus cuentas a tiempo 
para el año 2011. 
 

Actualizada hasta el 13 de febrero 
de 2013 
 
Número de incautaciones de efectivo : 
10 
Valor total de las incautaciones de 
efectivo : XCD1, 062, 555.90  
 
No. de órdenes de decomiso: 2 
Valor Total $364, 145.42 
 
No. de Órdenes de Producción: 5  
 
No. de Solicitudes de los 
Directores: aproximadamente 643 
 
No. de Órdenes de Restricción 
actualmente: 13 
Valor Total de los Órdenes de 
Restricción: XCD7, 749, 498.00  
 
No.de casos de confiscación bajo 
investigación: 28 
 
No.de casos de Consficación 
actualmente ante el Tribunal: 1 
 
Beneficio Potencial / Valor de Casos 
de Confiscación bajo investigación : 
aproximadamente XCD12, 245, 
845.00 
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8. La Ley del Agente Registrado y Fiduciario 

 
En noviembre de 2012, un individuo 
fue extraditado en virtud de la Ley de 
Extradición y uno fue entregado en 
virtud de la Ley de Apoyo de Orden 
de Detención  
 
Estadísticas de la FIA para el período 
agosto de 2012 y febrero de 2013  

Procesamiento de reportes de 
transacciones sospechosas: 65 RTSs 
se presentaron, de los cuales 16 están 
bajo investigación, 24 están 
pendientes y 25 han sido cerradas; 6 
fueron remitidas a la policía 

Número de RASs recibidos vs 
número referidos a la DPP: de los 65 
RASs presentados 0  fueron remitidos 
al DPP para procesamiento, sin 
embargo 6 fueron remitidos a la 
Policía. 

Investigaciones de LA/FT iniciadas: 2 
investigaciones de lavado de activos 
se iniciaron durante el período 

Detalles sobre la capacitación 
continua a los interesados en relación 
con la forma de presentación de 
informes . 
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9. La Ley de Empresas de Servicios Monetarios 
10. La Ley de la Autoridad  de Regulación sobre los Servicios Financieros  

Efforts taken to ensure widespread 
awareness of specific STR reporting 
form. Esfuerzos para asegurar la 
conciencia generalizada de la forma 
específica de reporte de RTSs  

Reunión sobre el Cumplimiento ALA 
celebrada en octubre de 2012 con 12 
Corredores de seguros 

Reunión sobre el Cumplimiento ALA  
celebrada en octubre de 2012 con 6 
bancos 

Auditoría de ALA llevada a cabo en 
noviembre de 2012 con 3 joyeros 

Capacitación sobre cumplimiento se 
llevó a cabo con respecto a 13 
Corredores de Seguros en noviembre 
de 2012 

Capacitación sobre cumplimiento se 
llevó a cabo con respecto a 6 
Corredores de Seguros en diciembre 
de 2012 

Capacitación sobre cumplimiento se 
llevó a cabo con respecto a 5 
Corredores de seguros y 5 bancos en 
febrero de 2013 
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33. Personas 
jurídicas – 
beneficiarios 
reales. 

PC Hay discrepancias y falta de 
transparencia en la 
recopilación y mantenimiento 
de información que afecta 
negativamente el acceso a la 
información útil. 
 
Deficiencias menores en la 
transparencia de las escrituras 
fiduciarias.  
 
Los agentes registrados tienen 
que ser obligados a cumplir 
mediante una orden judicial, 
incluso en una visita in situ de 
la FSSU. 

• Las autoridades de Santa 
Lucía pudieran adoptar 
las siguientes medidas: 

i. Capacitación adecuada 
para el personal sobre las 
medidas ALD/CFT. 

ii. Base de datos adecuada 
que permita hacer 
verificaciones a tiempo y 
con facilidad sobre el 
tipo, carácter, así como la 
titularidad y el control de 
las personas jurídicas y 
los datos sobre la 
identificación del cliente.  

iii.  Contratación de personal 
adicional con las 
calificaciones, el 
entrenamiento y la 
experiencia y el 
conocimiento 
requeridos, en el manejo 
de cuestiones 
corporativas. 

iv. Enmienda legislativa que 
ordena la transparencia 
adecuada sobre el 
usufructuario y el control 
de las personas jurídicas. 

v. Enmiendas legislativas 
que aborden la 
efectividad de las 
sanciones y la 
imposición de sanciones 
por parte de los 

Ver la R. 29 con respecto a la 
capacitación. 

 
Todas las instituciones financieras, 
cooperativas de crédito, están sujetas 
ahora a una capacitación regular y 
continua sobre la Debida Diligencia 
del Cliente.  

 
FIA no ha extendido la capacitación 
sobre las medidas ALD/CFT para: 

 
Personal de FSSU, Registrador de 
Empresas y Cooperativas, Registrador 
de Compañías de Negocios 
Internacionales y la Fiscalía General. 

 
 

En marzo de 2009, en el Registro de 
Empresas se introdujo un sistema 
automatizado que permite la 
verificación fácil y a tiempo del tipo, 
naturaleza, titularidad y control de las 
personas jurídicas reguladas por el 
Registrador de Empresas. La base de 
datos está actualizada. 

 
La Ley de Empresas de Santa Lucía 
ordena so pena del apartamiento del 
registro, que cada compañía entregue 
declaraciones anuales. Esas 
declaraciones exigen, entre otras 
cosas, que se revele la información 
sobre el beneficiario real.   
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Registradores, así como 
de la rama judicial. 

vi. Manuales políticos que 
ofrezcan normas con 
respecto al reporte 
regular a los Ministros, 
seguimiento adecuado a 
las compañías, 
lineamientos ALD/CFT 
sobre la detección y 
prevención del uso de las 
personas jurídicas por los 
lavadores de dinero. 

vii.  Un régimen interno o 
externo de auditoría que 
ofrezca los chequeos y 
balances necesarios en 
cuanto a actualidad y 
fidedignidad de los 
expedientes. 

viii.  Independencia operativa 
de los Registradores. 

Ver R. 4 con respecto a la Ley sobre 
el  Agente Registrado y el 
Otorgamiento de Licencias a los 
Fiduciarios, Sección 26, la cual 
dispone específicamente la revelación 
a los órganos de regulación, otros 
Gobiernos bajo MLAT, la FSSU y 
mediante una Orden Judicial. 

 
Con respecto a las empresas de seguro, 
cuando una parte solicita el registro, se 
puede obtener toda la información y 
esta está disponible cuando se pida. 
 
La base de datos Pinnacle está 
actualizada. 
 
El Artículo 5 del Acuerdo de 
Intercambio de Información 
Tributaria, permite el intercambio de 
información. 
 
La Ley de Seguros contiene 
disposiciones sobre sanciones que 
permiten la imposición de multas, 
desistimiento, revocación, 
intervención en las operaciones de la 
compañía. 
 
Se aprobó una enmienda con fecha 22 
de octubre de 2012 con respecto a la 
Ley de Sociedades de Negocios 
Internacional para disponer para un 
valido certificado de cumplimiento 
para ser emitido por el Director de 
Servicios Financieros a los IBC 
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autorizados para llevar a cabo 
negocios de banca, seguros y/o fondos 
mutuos. 
 
 

34. Otras estructuras 
jurídicas – 
beneficiarios 
reales. 

NC No hay ningún requisito de 
presentar información sobre el 
beneficiario real.   
Se permite la no divulgación 
sobre el beneficiario real a los 
Agentes Registrados mediante 
la  disposición del secreto de la 
legislación sobre los 
Fideicomisos Internacionales.  
No hay ninguna obligación de 
revelar información sobre el 
usufructuario  a las autoridades 
competentes, sin una orden 
judicial del Tribunal o de la 
FSSU que declare el propósito 
directo de la petición para 
inspeccionar un expediente 
individual específico. 
Generalmente, los 
fideicomisos creados en el 
sector suelen ser bien cubiertos 
así que no es fácil discernir el 
beneficiario real. 

• Se recomienda que las 
Autoridades de Santa Lucia 
implementen las medidas 
para facilitar el acceso por las 
instituciones financieras a la 
información sobre el 
beneficiario real y el control, 
para permitir la verificación 
de información sobre la 
identificación del cliente. 
 

• También, dado que cualquier 
poder mandatario para el 
propósito de obtener la 
información relevante deberá 
haber originada del ejercicio 
de los poderes del Tribunal 
de la FSSU en la auditoría del 
Agente Registrado, no parece 
existir ningunas garantías que 
se facilitará la información. 
Se debe señalar que no se han 
hecho ningún esfuerzo 
mediante los Tribunales para 
establecer este poder 
mandatario. Por ende, se 
recomienda los esfuerzos por 
vía de la acción de Tribunales 
para mejorar la efectividad de 
la FSSU para obtener la 
información relevante. 

Ver R. 33 y R. 4. 
 
Se aprobó una enmienda con fecha 22 
de octubre de 2012 con respecto a la 
Ley de Sociedades de Negocios 
Internacional para disponer para un 
valido certificado de cumplimiento 
para ser emitido por el Director de 
Servicios Financieros a los IBC 
autorizados para llevar a cabo 
negocios de banca, seguros y/o fondos 
mutuos. 
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Estas propuestas de enmienda, entre otras, que han sido elaboradas por el consultor de redacción, se encuentran bajo la revisión del Departamento 
de Redacción Legislativa para su presentación ante el Gabinete para su aprobación, y posterior presentación ante el Parlamento. 

 

Cooperación 
Internacional  

  

35. Convenciones. NC No se ha ratificado la 
Convención de Palermo y la 
del Financiamiento del 
Terrorismo. 

No existe una Ley Anti-
Terrorismo. 

No se han implementado 
plenamente las Resoluciones 
del Consejo de Seguridad de la 
ONU. 

• Santa Lucía debe firmar y 
ratificar, o de alguna otra 
forma convertirse en Parte, e 
implementar plenamente, las 
Convenciones afines, 
particularmente la 
Convención de Palermo, el 
Convenio sobre la 
Financiación del Terrorismo, 
el Convenio para la 
Represión de la Financiación 
del Terrorismo, y las 
Resoluciones del Consejo de 
Seguridad de la ONU 
relativas al terrorismo. 
 

• Implementar los marcos 
jurídicos para estas 
Convenciones – en 
particular, promulgar su Ley 
Anti-Terrorismo. 

La Convención de la ONU contra la 
Delincuencia Organizada 
Transnacional fue aprobada por el 
Gabinete para su ratificación, el cual se 
refirió además a la legislación 
habilitante de la Convención. La 
Convención da fuerza de ley mediante 
la promulgación de MLPA, Ley contra 
el Trafico No. 7 de 2010 y el Código 
Penal (Enmienda)  No. 2 de 2010. 
 
El Gabinete está considerando en este 
momento para su ratificación, la 
Convención contra la Corrupción. 
 
Se implementó la Ley Anti-
Terrorismo. 
 
Se están tomando medidas para que 
haya acceso a estos convenios. Se 
prevé que los instrumentos de 
adhesión se depositen en noviembre de 
2011, o antes de finales de finalizar 
dicho mes. 
 
El 18 de noviembre de 2011 santa lucia 
accedió la Convención Internacional 
para la Represión del Financiamiento 
del Terrorismo. 
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El 25 de noviembre de 2011 santa 
Lucia accedió a la Convención contra 
Corrupción de Las Naciones Unidas. 
 
Además Santa Lucia ya es signatario a 
la Convención de Palermo, firmando el 
26 de septiembre de 2001. 
 
En julio de 2012 el Gabinete aprobó 
la ratificación y/o la adhesión a los 
siguientes convenios: 
 
Convenio Internacional para la 
represión de los atentados terroristas. 
 
Convención sobre la protección física 
de los materiales nucleares, 
Internacional. 
 
Convención internacional contra la 
toma de rehenes. 
 
Protocolo complementario del 
Convenio para la represión del 
apoderamiento ilícito de aeronaves. 
 
Convenio para la represión de actos 
ilícitos relacionados con la aviación 
civil internacional. 
 
Los instrumentos ya han sido 
elaborados y están en espera de la 
firma y depósito. Este proceso debe 
ser completado dentro de las 
próximas dos semanas. 
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Por otra parte, el Proyecto de Acta 
presentado ante el Gabinete con 
respecto a los siguientes protocolos y 
convenciones, después de haber sido 
revisados y finalizados por el 
Honorable Ministro de Asuntos 
Jurídicos se encuentran bajo la 
consideración del Gabinete para su 
ratificación o adhesión y se prevé que 
los respectivos instrumentos en 
relación con estos serán depositados 
en o antes de noviembre de 2012: 
 
Protocolo de 2005 relativo al 
Protocolo para la Represión de Actos 
Ilícitos contra la Seguridad de las 
Plataformas fijas emplazadas en la 
Plataforma Continental. 
 
Protocolo de 2005 relativo al 
Convenio para la Represión de Actos 
Ilícitos contra la Seguridad de la 
Navegación Marítima. 
 
Convención Internacional para la 
Supresión de Actos de Terrorismo 
Nuclear. 
 
Convención sobre la Prevención y el 
Castigo de Delitos contra Personas a 
nivel internacional. 
 
 Por otra parte, el Proyecto de Acta 
presentado ante el Gabinete con 
respecto a los siguientes protocolos y 
convenciones, después de haber sido 
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revisados y finalizados por el 
Honorable Ministro de Asuntos 
Jurídicos se encuentran bajo la 
consideración del Gabinete para su 
ratificación o adhesión y se prevé que 
los respectivos instrumentos en 
relación con estos serán depositados 
en o antes de noviembre de 2012: 
 
Convenio sobre la marcación de 
explosivos plásticos para los fines de 
detección. 
 
Enmienda a la Convención sobre la 
Protección Física de los Materiales 
Nucleares. 
 
Cabe señalar, que si bien Santa Lucía 
está tratando de forma activa de 
preparar y depositar los instrumentos 
relevantes con respecto a todos los 
convenios y protocolos aplicables, 
Santa Lucía que se han adherido a la 
Convención Internacional para la 
Represión de la Financiación del 
Terrorismo el 18 de noviembre de 
2011 por virtud del artículo 2 (2) de 
dicho Convenio, se ha adherido a 
todas las convenios anexos sin 
reservas. 
 
Además, la Ley contra el Terrorismo 
ha incorporado por referencia las 
disposiciones de la Convención 
Internacional para la Represión del 
Financiamiento del Terrorismo y en 
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consecuencia se implementa en el 
país. 
 
Los instrumentos de adhesión y /o 
ratificación han sido redactados y 
firmados con respecto a todos los 
Convenios y Protocolos pendientes.  
Estos fueron transmitidos para ser 
depositados y se aguarda la 
confirmación con respecto al  depósito 
de una Convención. 
 
Santa Lucía por consiguiente ha 
adherido y ratificado los siguientes 
Convenios y Protocolos: 
 
Protocolo a la Convención para la 
represión del apoderamiento ilícito de 
aeronaves, 12 de septiembre de 2012 
 
Convención sobre el castigo de delitos 
contra las personas protegidas- 12 de 
noviembre de 2012. 
 
Convenio Internacional para la 
represión de los atentados terroristas- 
17 de octubre de 2012. 
 
Convención Internacional para la 
represión de Actos de Terrorismo 
Nuclear-  12 de noviembre de 2012 
 
Convención sobre la Protección Física 
de Materiales Nucleares, 14 de octubre 
de 2012. 
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Convención sobre la Represión de 
Actos Ilícitos relacionados con la 
Aviación Civil Internacional, 12 de 
septiembre de 2012. 
 
Convenio contra la Toma de Rehenes,   
17 de octubre de 2012. 
 
Protocolo de 2005 al Protocolo para la 
represión de actos ilícitos contra la 
seguridad de las plataformas fijas 
emplazadas en la Plataforma 
Continental - 06 de febrero de 2013 
   
Protocolo de 2005 al Convenio para la 
Represión de Actos Ilícitos contra la 
Seguridad de la Navegación Marítima 
- 06 de febrero de 2013 
 
Enmienda a la Convención sobre la 
Protección Física de Material Nuclear-  
08 de noviembre de 2012. 
 

El siguiente instrumento ha sido 
depositado y se aguarda la 
confirmación. 
 
Convenio sobre la Marcación de 
Explosivos Plásticos a efectos de 
identificación 

36. Ayuda legal 
mutua (MLA). 

PC La condición subyacente 
restrictiva sobre la doble 
incriminación, constituye una 
limitante importante. 

Las leyes que imponen  los 
requisitos sobre el secreto o 

• Se debe considerar la 
condición restrictiva 
subyacente de la doble 
incriminación. 

Se han identificado y establecido 
canales claros de comunicación. Todos 
los Tratados de Asistencia Legal 
Mutua (MLAT) de todas las agencias 
son canalizados a través de la Fiscalía 
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confidencialidad es una 
deficiencia que puede impedir 
la efectiva asistencia legal 
mutua. 

No hay vías claras para la 
cooperación. 

General, que funge como la Agencia 
Central. 
 
Se está considerando la sección 18  
(2) de la Ley de Asistencia Mutua en 
Asuntos Penales, Cap 3.03,  la cual 
dispone la negativa a una petición 
cuando la conducta, de haber ocurrido 
en Santa Lucía, no hubiera constituido 
un delito. 
 
La sección 18 (3) dispone asimismo 
que la autoridad central ejerza su 
criterio cuando la conducta es similar 
en Santa Lucía. 
 
Resulta importante que la sección 18 
(5) permite a la Autoridad Central 
prestar asistencia legal mutua, pese a 
las disposiciones de las secciones 18 
(2) y 18 (3). 
 
Por ende, no hay nada que prohíba la 
prestación de asistencia cuando 
ambos países penalizan la conducta 
que subyace en un delito. Las 
diferencias técnicas no impiden la 
prestación de asistencia legal mutua. 
 
Brechas cerradas. 

37. Doble 
incriminación. 

NC La doble incriminación es un 
prerrequisito y si este está 
ausente, deberá rechazarse la 
petición.  

La condición de la doble 
incriminación se aplica a todas 

• Se debe considerar la 
condición restrictiva 
subyacente de la doble 
incriminación. 

Se está considerando la sección 18  (2) 
de la Ley de Asistencia Mutua en 
Asuntos Penales, Cap 3.03,  la cual 
dispone la negativa a una petición 
cuando la conducta, de haber ocurrido 
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las solicitudes MLA 
incluyendo las relacionadas 
con el método coercitivos. 

en Santa Lucía, no hubiera constituido 
un delito. 
 
La sección 18 (3) dispone asimismo 
que la autoridad central ejerza su 
criterio cuando la conducta es similar 
en Santa Lucía. 
 
Resulta importante que la sección 18 
(5) permite a la Autoridad Central 
prestar asistencia legal mutua, pese a 
las disposiciones de las secciones 18 
(2) y 18 (3). 
 
Por ende, no hay nada que prohíba la 
prestación de asistencia cuando ambos 
países penalizan la conducta que 
subyace en un delito. Las diferencias 
técnicas no impiden la prestación de 
asistencia legal mutua. 
 
Brechas cerradas. 

38. Ayuda legal 
mutua (MLA) 
en la 
confiscación y 
el 
congelamiento. 

MC No existen acuerdos formales 
para la coordinación de las 
disposiciones sobre 
incautaciones, decomisos, 
confiscaciones con otros 
países.  

 El Gabinete de Santa Lucía ha estado 
de acuerdo en ratificar la Convención 
de Palermo y que esta reciba fuerza de 
ley; esta Convención ayudará en la 
formalización de acuerdos para la 
coordinación de incautaciones, 
embargos y confiscaciones con otros 
países. 

 
Ley de Asistencia Mutua en Asuntos 
Penales, Cap 3.03, en particular la 
sección 21 y especialmente con 
relación a los EE.UU., y las 
Regulaciones sobre la Asistencia 
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Mutua (Extensión y Aplicación a los 
EE.UU.). 

 
Se estableció un proceso formalizado 
que convierte a la Fiscalía General en 
la Autoridad Central a los efectos del 
recibo y procesamiento de las 
solicitudes de asistencia dentro de la 
MLPA y la Ley de Asistencia Mutua 
en Asuntos Penales, Cap 3.03, y otras 
peticiones de asistencia penal. 
 
Se están tomando medidas para que 
haya acceso a estos convenios. Se 
prevé que los instrumentos de 
adhesión se depositen en noviembre de 
2011, o antes de finales de finalizar 
dicho mes. 

39. Extradición. NC El lavado de dinero no es un 
delito extraditable. 

• Se recomienda que las 
Autoridades de Santa Lucia 
consideren enmiendas 
legislativas a: 

 
i. Incluir el lavado de dinero, 

el terrorismo y el 
financiamiento como 
delitos de extradición.  

ii. Penalizar el Terrorismo 
como delito adicional. 

 

La Ley de Extradición incluye en este 
momento al lavado de dinero, el 
terrorismo y el financiamiento del 
terrorismo como un delito extraditable 
mediante la Ley de Extradición 
(Enmienda) No.3 de 2010. 
 
 
 
Brechas cerradas. 

40. Otras formas de 
cooperación. 

PC Condición indebidamente 
restrictiva que exige la 
presencia de doble 
incriminación.  

• Se debe considerar la 
condición restrictiva 
subyacente de la doble 
incriminación. 
 

Véase R. 37. 
 

En diciembre de 2008, Santa Lucía 
implementó la Ley Anti- Terrorismo.   
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Quedan por ratificar varias 
Convenciones.  

No existe una Ley Anti-
Terrorismo. 

No se ha firmado ningún MOU 
con una contraparte extranjera. 

• Proporcionar los mecanismos 
que permitan el intercambio 
oportuno y constructivo de 
información por las 
autoridades competentes con 
las no contrapartes. 

 

El Gabinete de Santa Lucía ha estado 
de acuerdo en ratificar la Convención 
de Palermo y que esta reciba fuerza de 
ley. Se recibió un MOU de FINTRAC 
(Canadá FIA) para ejecución.   

 

Se firmará un MOU entre San Vicente 
y la FIA de Santa Lucía. 

Se firmó el Memorándum de 
Entendimiento entre San Vicente y 
Santa Lucía. 
 
Se está considerando un 
Memorándum de Entendimiento entre 
Taiwán y Santa Lucía. 

 
El 18 de noviembre de 2011 santa lucia 
accedió la Convención Internacional 
para la Represión del Financiamiento 
del Terrorismo. 
 
El 25 de noviembre de 2011 santa 
Lucia accedió a la Convención contra 
Corrupción de Las Naciones Unidas. 
 

Además Santa Lucia ya es signatario 
a la Convención de Palermo, 
firmando el 26 de septiembre de 
2001. 

 
En julio de 2012, el Gabinete aprobó la 
adhesión y ratificación de los 
siguientes, Convenios: 
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El Convenio Internacional para la 
Represión de los Atentados 
Terroristas;  
 
El Convenio sobre la Protección Física 
de los Materiales Nucleares;  
 
El Convenio Internacional contra la 
toma de rehenes;  
 
El Protocolo Complementario del 
Convenio para la Represión del 
Apoderamiento Ilícito de Aeronaves;  

 
El Convenio para la Represión de 
Actos Ilícitos relacionados con la 
Aviación Civil Internacional.  

 
Los instrumentos ya han sido 
elaborados y están en espera de la 
firma y depósito. Este proceso debe 
ser completado dentro de las 
próximas dos semanas. 
 
Por otra parte, el Proyecto de Acta 
presentado ante el Gabinete con 
respecto a los siguientes protocolos y 
convenciones, después de haber sido 
revisados y finalizados por el 
Honorable Ministro de Asuntos 
Jurídicos se encuentran bajo la 
consideración del Gabinete para su 
ratificación o adhesión y se prevé que 
los respectivos instrumentos en 
relación con estos serán depositados 
en o antes de noviembre de 2012: 
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Protocolo de 2005 relativo al 
Protocolo para la represión de actos 
ilícitos contra la seguridad de las 
plataformas fijas emplazadas en la 
plataforma continental. 
 
Protocolo de 2005 relativo al 
Convenio para la represión de actos 
ilícitos contra la seguridad de la 
navegación marítima. 
 
Convención Internacional para la 
Supresión de Actos de Terrorismo 
Nuclear. 
 
Convención sobre la prevención y el 
castigo de delitos contra personas 
internacionalmente protegidas. 
 
Convenio sobre la marcación de 
explosivos plásticos para los fines de 
detección. 
 
Enmienda a la Convención sobre la 
Protección Física de los Materiales 
Nucleares. 
 
El 18 de noviembre de 2011, Santa 
Lucía, en virtud del Artículo 2 (2) de 
la Convención Internacional para la 
Represión del Financiamiento del 
Terrorismo, se adhirió a dicho 
Convenio y todos sus Convenios 
anexos sin reservas 
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Además, la Ley contra el Terrorismo 
ha incorporado por referencia las 
disposiciones del Convenio 
Internacional para la Represión del 
Financiamiento de Terrorismo y en 
consecuencia se implementa en el 
país. 

 
Los instrumentos de adhesión y /o 
ratificación han sido redactados y 
firmados con respecto a todos los 
Convenios y Protocolos pendientes.  
Estos fueron transmitidos para ser 
depositados y se aguarda la 
confirmación con respecto al  depósito 
de una Convención. 
 
Santa Lucía por consiguiente ha 
adherido y ratificado los siguientes 
Convenios y Protocolos: 
 
Protocolo a la Convención para la 
represión del apoderamiento ilícito de 
aeronaves, 12 de septiembre de 2012 
 
Convención sobre el castigo de delitos 
contra las personas protegidas- 12 de 
noviembre de 2012. 
 
Convenio Internacional para la 
represión de los atentados terroristas- 
17 de octubre de 2012. 
 
Convención Internacional para la 
represión de Actos de Terrorismo 
Nuclear-  12 de noviembre de 2012 
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Convención sobre la Protección Física 
de Materiales Nucleares, 14 de octubre 
de 2012. 
 
Convención sobre la Represión de 
Actos Ilícitos relacionados con la 
Aviación Civil Internacional, 12 de 
septiembre de 2012. 
 
Convenio contra la Toma de Rehenes,   
17 de octubre de 2012. 
 
Protocolo de 2005 al Protocolo para la 
represión de actos ilícitos contra la 
seguridad de las plataformas fijas 
emplazadas en la Plataforma 
Continental - 06 de febrero de 2013 
   
Protocolo de 2005 al Convenio para la 
Represión de Actos Ilícitos contra la 
Seguridad de la Navegación Marítima 
- 06 de febrero de 2013 
 
Enmienda a la Convención sobre la 
Protección Física de Material Nuclear-  
08 de noviembre de 2012. 
 

El siguiente instrumento ha sido 
depositado y se aguarda la 
confirmación. 
 

Convenio sobre la Marcación de 
Explosivos Plásticos a efectos de 
identificación 
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Se prevé que estas modificaciones serán finalizadas en o antes de noviembre de 2012. 
 

Las Nueve 
Recomendaciones 
Especiales 

 

  

RE.I Implementación 
de los instrumentos 
de la ONU. 

NC No se han implementado 
plenamente las Resoluciones 
del Consejo de Seguridad de la 
ONU.  

No se ha promulgado todavía 
la Ley Anti-Terrorismo.   

No hay leyes promulgadas 
para proporcionar los 
requisitos para congelar los 
fondos de los terroristas u otros 
activos de  personas 
designadas por la Comité de 
Sanciones Al Qaida y los 
talibanes de las Naciones 
Unidas. 

Las regulaciones necesarias 
(Ley contra el Terrorismo), 
RCSNU y otras medidas 
relativas a la prevención y 
represión del financiamiento 
del terrorismo no han sido 
implementadas. 

• Santa Lucía debe firmar y 
ratificar, o de alguna otra 
forma convertirse en Parte, e 
implementar plenamente, las 
Convenciones afines, 
particularmente la 
Convención de Palermo, el 
Convenio sobre la 
Financiación del Terrorismo, 
el Convenio para la 
Represión de la Financiación 
del Terrorismo, y las 
Resoluciones del Consejo de 
Seguridad de la ONU 
relativas al terrorismo. 
 

• Implementar los marcos 
jurídicos para estas 
Convenciones – en 
particular, promulgar su Ley 
Anti-Terrorismo. 

 

Véase R. 35. 
 
Se implementó y dio fuerza de ley a la 
Ley Anti –Terrorismo. 
 
Se están tomando medidas para que 
haya acceso a estos convenios. Se 
prevé que los instrumentos de 
adhesión se depositen en noviembre de 
2011, o antes de finales de finalizar 
dicho mes. 
 
El 18 de noviembre de 2011 santa lucia 
accedió la Convención Internacional 
para la Represión del Financiamiento 
del Terrorismo. 
 
El 25 de noviembre de 2011 santa 
Lucia accedió a la Convención contra 
Corrupción de Las Naciones Unidas. 
 
Además Santa Lucia ya es signatario a 
la Convención de Palermo, firmando el 
26 de septiembre de 2001. 
 
En julio de 2012, el Gabinete aprobó la 
adhesión y ratificación de los 
siguientes, Convenios: 
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El Convenio Internacional para la 
Represión de los Atentados 
Terroristas;  
 
El Convenio sobre la Protección Física 
de los Materiales Nucleares;  
 
El Convenio Internacional contra la 
toma de rehenes;  
 
El Protocolo Complementario del 
Convenio para la Represión del 
Apoderamiento Ilícito de Aeronaves;  

 
El Convenio para la Represión de 
Actos Ilícitos relacionados con la 
Aviación Civil Internacional.  

 
Los instrumentos ya han sido 
elaborados y están en espera de la 
firma y depósito. Este proceso debe 
ser completado dentro de las 
próximas dos semanas. 
 
Por otra parte, el Proyecto de Acta 
presentado ante el Gabinete con 
respecto a los siguientes protocolos y 
convenciones, después de haber sido 
revisados y finalizados por el 
Honorable Ministro de Asuntos 
Jurídicos se encuentran bajo la 
consideración del Gabinete para su 
ratificación o adhesión y se prevé que 
los respectivos instrumentos en 
relación con estos serán depositados 
en o antes de noviembre de 2012: 



Final-Post-Plenaria 

95 
 

 
Protocolo de 2005 relativo al 
Protocolo para la represión de actos 
ilícitos contra la seguridad de las 
plataformas fijas emplazadas en la 
plataforma continental. 
 
Protocolo de 2005 relativo al 
Convenio para la represión de actos 
ilícitos contra la seguridad de la 
navegación marítima. 
 
Convención Internacional para la 
Supresión de Actos de Terrorismo 
Nuclear. 
 
Convención sobre la prevención y el 
castigo de delitos contra personas 
internacionalmente protegidas. 
 
Convenio sobre la marcación de 
explosivos plásticos para los fines de 
detección. 
 
Enmienda a la Convención sobre la 
Protección Física de los Materiales 
Nucleares. 
 
El 18 de noviembre de 2011, Santa 
Lucía, en virtud del Artículo 2 (2) de 
la Convención Internacional para la 
Represión del Financiamiento del 
Terrorismo, se adhirió a dicho 
Convenio y todos sus Convenios 
anexos sin reservas 
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Además, la Ley contra el Terrorismo 
ha incorporado por referencia las 
disposiciones del Convenio 
Internacional para la Represión del 
Financiamiento de Terrorismo y en 
consecuencia se implementa en el 
país. 
 
Brechas cerradas 
 

RE.II Penalización 
del financiamiento 
del terrorismo. 

NC No se penaliza el 
financiamiento del terrorismo 
puesto que la Ley Anti-
Terrorismo aunque aprobada 
en parlamento aún no es 
vigente. 

La Convención no ha sido 
ratificada. 

La Ley Anti-Terrorismo no ha 
sido promulgada. 

No existen mecanismos 
prácticos que puedan ser 
considerados efectivos. 

• El Gobierno debe ratificar las 
Convenciones y 
Resoluciones de la ONU y 
establecer el marco 
apropiado para detectar y 
prevenir con efectividad las 
posibles vulnerabilidades 
ante los terroristas y el 
financiamiento del 
terrorismo.  

 

Véase R35. 
 
El 26 de mayo de 2010, las 
Regulaciones Anti-Terrorismo (Notas 
Directrices) fueron publicadas en 
virtud de SI 56 de 2010, y recibieron 
fuerza de ley. Cabe destacar además 
que estas Directrices deben ser 
tomadas en cuenta junto con las Notas 
Directrices con respecto al lavado de 
dinero. 
 
Se están tomando medidas para que 
haya acceso a estos convenios. Se 
prevé que los instrumentos de 
adhesión se depositen en noviembre 
de 2011, o antes de finales de finalizar 
dicho mes. 
 
El 18 de noviembre de 2011 santa lucia 
accedió la Convención Internacional 
para la Represión del Financiamiento 
del Terrorismo. 
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El 25 de noviembre de 2011 santa 
Lucia accedió a la Convención contra 
Corrupción de Las Naciones Unidas. 
 
Además Santa Lucia ya es signatario 
a la Convención de Palermo, 
firmando el 26 de septiembre de 
2001. 
 
En julio de 2012, el Gabinete aprobó la 
adhesión y ratificación de los 
siguientes, Convenios: 
 
El Convenio Internacional para la 
Represión de los Atentados 
Terroristas;  
 
El Convenio sobre la Protección Física 
de los Materiales Nucleares;  
 
El Convenio Internacional contra la 
toma de rehenes;  
 
El Protocolo Complementario del 
Convenio para la Represión del 
Apoderamiento Ilícito de Aeronaves;  

 
El Convenio para la Represión de 
Actos Ilícitos relacionados con la 
Aviación Civil Internacional.  

 
 
Los Instrumentos ya han sido 
elaborados y están en espera de la 
firma y depósito. Este proceso debe 
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ser completado dentro de las 
próximas dos semanas. 
 
Por otra parte, el Proyecto de Acta 
presentado ante el Gabinete con 
respecto a los siguientes protocolos y 
convenciones, después de haber sido 
revisados y finalizados por el 
Honorable Ministro de Asuntos 
Jurídicos se encuentran bajo la 
consideración del Gabinete para su 
ratificación o adhesión y se prevé que 
los respectivos instrumentos en 
relación con estos serán depositados 
en o antes de noviembre de 2012: 
 
El Protocolo de 2005 relativo al 
Protocolo para la represión de Actos 
Ilícitos contra la Seguridad de las 
Plataformas fijas emplazadas en la 
Plataforma continental. 
 
Protocolo de 2005 relativo al 
Convenio para la Represión de actos 
ilícitos contra la Seguridad de la 
Navegación Marítima. 
 
Convención Internacional para la 
Supresión de Actos de Terrorismo 
Nuclear. 
 
Convenio sobre la Prevención y el 
Castigo de delitos contra Personas 
Protegidas a nivel internacional. 
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Convenio sobre la Marcación de 
Explosivos Plásticos para los fines de 
Detección. 
 
Enmienda al Convenio sobre la 
Protección Física de los Materiales 
Nucleares. 
 
Cabe señalar, que si bien Santa Lucía 
está activamente tratando de preparar 
y depositar los instrumentos 
relevantes con respecto a todas los 
convenios y protocolos aplicables, 
Santa Lucía han adherido al Convenio 
Internacional para la Represión de la 
Financiación del Terrorismo del 18 de 
noviembre de 2011 por virtud del 
artículo 2 (2) de dicho Convenio que 
ha adherido a todos los convenios 
anexados sin reservas. 
 
Además, la Ley contra el Terrorismo 
ha incorporado por referencia las 
disposiciones de la Convención 
Internacional para la Represión de la 
Financiación del Terrorismo y en 
consecuencia se implementa en el 
país. 
 
 
Gaps Closed 
 
 
Los instrumentos de adhesión y /o 
ratificación han sido redactados y 
firmados con respecto a todos los 
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Convenios y Protocolos pendientes.  
Estos fueron transmitidos para ser 
depositados y se aguarda la 
confirmación con respecto al  depósito 
de una Convención. 
 
Santa Lucía por consiguiente ha 
adherido y ratificado los siguientes 
Convenios y Protocolos: 
 
Protocolo a la Convención para la 
represión del apoderamiento ilícito de 
aeronaves, 12 de septiembre de 2012 
 
Convención sobre el castigo de delitos 
contra las personas protegidas- 12 de 
noviembre de 2012. 
 
Convenio Internacional para la 
represión de los atentados terroristas- 
17 de octubre de 2012. 
 
Convención Internacional para la 
represión de Actos de Terrorismo 
Nuclear-  12 de noviembre de 2012 
 
Convención sobre la Protección Física 
de Materiales Nucleares, 14 de octubre 
de 2012. 
 
Convención sobre la Represión de 
Actos Ilícitos relacionados con la 
Aviación Civil Internacional, 12 de 
septiembre de 2012. 
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Convenio contra la Toma de Rehenes,   
17 de octubre de 2012. 
 
Protocolo de 2005 al Protocolo para la 
represión de actos ilícitos contra la 
seguridad de las plataformas fijas 
emplazadas en la Plataforma 
Continental - 06 de febrero de 2013 
   
Protocolo de 2005 al Convenio para la 
Represión de Actos Ilícitos contra la 
Seguridad de la Navegación Marítima 
- 06 de febrero de 2013 
 
Enmienda a la Convención sobre la 
Protección Física de Material Nuclear-  
08 de noviembre de 2012. 
 

El siguiente instrumento ha sido 
depositado y se aguarda la 
confirmación. 
 
Convenio sobre la Marcación de 
Explosivos Plásticos a efectos de 
identificación 

RE.III 
Congelamien
to y 
confiscación 
de activos 
terroristas. 

NC No hay ninguna legislación 
específica establecida.  

No hay casos reportados de 
terrorismo o actividades 
relacionadas.  

La medida en que son efectivas 
las disposiciones a las que hace 
referencia MLPA, no se puede 
juzgar.  

• Las autoridades de Santa 
Lucia deben implementar la 
legislación contra el  
Terrorismo para abordar los 
siguientes criterios: 

i. Penalización del 
financiamiento del 
terrorismo   

ii. Acceso a los 
fondos congelados  

La Ley Anti–Terrorismo, 
implementada en diciembre de 2008, 
aborda la penalización del 
Financiamiento del Terrorismo dentro 
de la sección 9. Se enmienda la Ley 
para: 
  
- permitir el acceso a fondos 
congelados. 
- disponer acuerdos formales para el 

intercambio de información (local); 
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La Ley Anti-Terrorismo no ha 
sido promulgada. 

iii.  Arreglos 
formales para el intercambio 
de información (doméstico e 
internacional)  

iv. Procedimientos 
formales para archivar todas 
las peticiones hechas o 
recibidas de conformidad con 
la ATA. 
 

• Además, debe existir una 
disposición específica que 
permite las solicitudes ex 
parte hechas para el 
congelamiento de fondos 
bajo la MLPA. 
 

• Además, se debe asegurar 
que existen disposiciones 
para permitir el contacto con 
las UNSCR y la ratificación 
de la Convención de las UN 
para la Supresión del 
Financiamiento del 
Terrorismo. 

- disponer procedimientos formales 
para todas las peticiones hechas o 
recibidas. 

 
MLPA dispone bajo la sección 23 las 
solicitudes ex parte para el 
congelamiento de fondos. El Convenio 
Internacional para la Represión de la 
Financiación del Terrorismo fue 
ratificado por Santa Lucía mediante la 
promulgación de la Ley Anti-
Terrorismo en diciembre de 2008. 
 
Las Regulaciones Anti– terrorismo 
(Notas Directrices) SI 56 de 2010, 
tienen que ser tomadas en cuenta junto 
con las Notas Directrices para el 
Lavado de Dinero. 
 
Se están tomando medidas para que 
haya acceso a estos convenios. Se 
prevé que los instrumentos de 
adhesión se depositen en noviembre 
de 2011, o antes de finales de finalizar 
dicho mes. 
 
El 18 de noviembre de 2011 santa lucia 
accedió la Convención Internacional 
para la Represión del Financiamiento 
del Terrorismo. 
 
El 25 de noviembre de 2011 santa 
Lucia accedió a la Convención contra 
Corrupción de Las Naciones Unidas. 
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Además Santa Lucia ya es signataria a 
la Convención de Palermo, firmando 
el 26 de septiembre de 2001. 
 
Gaps Closed 
 
 
Los instrumentos de adhesión y /o 
ratificación han sido redactados y 
firmados con respecto a todos los 
Convenios y Protocolos pendientes.  
Estos fueron transmitidos para ser 
depositados y se aguarda la 
confirmación con respecto al  depósito 
de una Convención. 
 
Santa Lucía por consiguiente ha 
adherido y ratificado los siguientes 
Convenios y Protocolos: 
 
Protocolo a la Convención para la 
represión del apoderamiento ilícito de 
aeronaves, 12 de septiembre de 2012 
 
Convención sobre el castigo de delitos 
contra las personas protegidas- 12 de 
noviembre de 2012. 
 
Convenio Internacional para la 
represión de los atentados terroristas- 
17 de octubre de 2012. 
 
Convención Internacional para la 
represión de Actos de Terrorismo 
Nuclear-  12 de noviembre de 2012 
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Convención sobre la Protección Física 
de Materiales Nucleares, 14 de octubre 
de 2012. 
 
Convención sobre la Represión de 
Actos Ilícitos relacionados con la 
Aviación Civil Internacional, 12 de 
septiembre de 2012. 
 
Convenio contra la Toma de Rehenes,   
17 de octubre de 2012. 
 
Protocolo de 2005 al Protocolo para la 
represión de actos ilícitos contra la 
seguridad de las plataformas fijas 
emplazadas en la Plataforma 
Continental - 06 de febrero de 2013 
   
Protocolo de 2005 al Convenio para la 
Represión de Actos Ilícitos contra la 
Seguridad de la Navegación Marítima 
- 06 de febrero de 2013 
 
Enmienda a la Convención sobre la 
Protección Física de Material Nuclear-  
08 de noviembre de 2012. 
 

El siguiente instrumento ha sido 
depositado y se aguarda la 
confirmación. 
 
Convenio sobre la Marcación de 
Explosivos Plásticos a efectos de 
identificación 
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RE.IV  Reporte de 
transacciones 
sospechosas. 

NC El terrorismo se señala como 
un delito predicado en MLPA, 
pero cabe la duda de si este se 
puede poner en vigor o no, ya 
que no está establecida una 
legislación anti-terrorismo.   

Los requisitos legales 
obligatorios de la 
Recomendación 13 no están 
codificados en la ley. 

 
• Debe enmendarse MLPA 

para disponer que todas las 
transacciones sospechosas 
tengan que ser reportadas a la 
FIA, independientemente del 
monto de la transacción. 

• El llenado de un RTS tiene 
que aplicarse a los fondos 
cuando hayan motivos 
razonables para sospechar, o 
se sospecha, que estos están 
ligados o relacionados a, o 
van a ser usados para, el 
terrorismo, actos terroristas o 
por organizaciones terroristas 
o por los que financian el 
terrorismo. Todas las 
transacciones sospechosas, 
incluyendo las transacciones 
intentadas, deben ser 
reportadas, 
independientemente del 
monto de la transacción. 

 

Véase RE. I. 
Véase R. 13. 
 
Además la parte IV de las 
Regulaciones Anti – Terrorismo 
(Notas Directrices) resaltan las alertas 
sobre el financiamiento del terrorismo. 
 
La sección 32 (4) de la Ley Anti- 
Terrorismo, No. 36 de 2003, hace 
obligatorio que todas las instituciones 
financieras reporten a la FIA todas las 
transacciones que tengan lugar en el 
curso de sus actividades, y con 
respecto a las cuales existan dudas 
razonables para sospechar que la 
transacción está relacionada a la 
comisión de un acto terrorista. 
 
Brechas cerradas. 

RE.V Cooperación 
internacional. 

NC El Terrorismo y el 
Financiamiento del Terrorismo 
no son delitos extraditables. 

La doble incriminación es un 
prerrequisito y si falta, se 
rechazará la solicitud. 

• Santa Lucía debe promulgar 
disposiciones que permitan la 
prestación de asistencia en 
ausencia de la doble 
incriminación. 
 

• Santa Lucía tiene que 
promulgar una legislación 
que penalice específicamente 
el terrorismo y el 

El Terrorismo y el Financiamiento del 
Terrorismo son delitos extraditables 
con la promulgación de la Ley de 
Extradición (Enmienda), No. 3 de 
2010.  
 
Véase MLPA No. 8 de 2010. 
 
Véase R. 37. 
Se está considerando la sección 18 (2) 
de la Ley de Asistencia Mutua en 
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financiamiento del 
terrorismo. 
 

• Santa Lucía debe consolidar 
los instrumentos estatutarios 
de MLPA para evitar 
incoherencias. 

Asuntos Penales, Cap 3.03,  la cual 
dispone la negativa a una petición 
cuando la conducta, de haber ocurrido 
en Santa Lucía, no hubiera constituido 
un delito. 
 
La sección 18 (3) dispone asimismo 
que la autoridad central ejerza su 
criterio cuando la conducta es similar 
en Santa Lucía. 
 
Resulta importante que la sección 18 
(5) permite a la Autoridad Central 
prestar asistencia legal mutua, pese a 
las disposiciones de las secciones 18 
(2) y 18 (3). 
 
Por ende, no hay nada que prohíba la 
prestación de asistencia cuando ambos 
países penalizan la conducta que 
subyace en un delito. Las diferencias 
técnicas no impiden la prestación de 
asistencia legal mutua. 
 
Brechas cerradas. 
 

RE.VI  Requisitos 
ALD para los 
servicios de 
transferencia 
de 
dinero/valor. 

NC No existen requisitos legales 
dentro de MLPA. 

No hay obligación que exija a 
las personas que realizan 
servicios MVT tener licencia o 
ser registrado. 

No hay obligación que exija a 
los operadores de servicios 

• Debe adoptarse una 
legislación que exija a los 
servicios de transferencia de 
dinero que tomen medidas 
para impedir que sean 
utilizados para el 
financiamiento del 
terrorismo, y cumplir con los 
principios de las Nueve 

El Proyecto de Ley sobre las Actividades 
de Servicios Monetarios exige a los 
servicios de transferencia de dinero que 
tomen medidas para impedir el 
financiamiento del terrorismo.  
 
La MLPA 2010 contiene disposiciones 
para otras actividades comerciales, 
listadas dentro de la Parte B, Anexo 2. 
Por ende, dentro de la MLPA hay 
disposiciones para el cumplimiento de 
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MVT ser sujetos a un régimen 
AML / CFT  

No hay ninguna lista de los 
operadores de servicios MVT  
disponible para  las 
autoridades competentes. 

No hay sanciones efectivas, 
proporcionadas y disuasivas 
establecidas en relación con 
los servicios MVT.  

No existe una legislación Anti- 
Terrorismo. 

Recomendaciones Especiales 
del GAFI sobre el tema. 
 

• Santa Lucía debe asegurar 
que las personas que efectúen 
servicios de MVT, reciban 
licencia o sean inscritos, y 
que esta función sea 
designada específicamente a 
una o más autoridades 
competentes. 
 

• Los operadores de servicios 
MVT deben estar sometidos 
al régimen ALD y CFT. 
 

• Santa Lucía debe asegurar 
que los operadores de 
servicios MVT mantengan 
una lista de sus agentes y que 
este listado esté al alcance de 
las autoridades competentes. 
 

• Los operadores de MVT 
deben estar sujetos a 
sanciones efectivas, 
proporcionadas y disuasivas 
con respecto a sus 
obligaciones legales. 

estas entidades (MVT) con relación a 
los requisitos ALD. 
 
Además las Regulaciones sobre el 
Lavado de Dinero (Prevención) (Notas 
Directrices) indican específicamente 
que las Directrices se avienen también 
a los servicios de transmisión de 
dinero. Como resultado, el régimen 
ALD y CFT se aplica a los operadores 
de servicios MVT. Por ende, los 
requisitos dentro de las R. 4 -16 y R. 
21 – 25 están incorporados dentro de la 
MLPA y, de esta manera, los MVT 
están sujetos a procedimientos ALD y 
CFT. 
 
Además la sección 2 (2) de las 
Regulaciones sobre el Lavado de 
Dinero (Prevención) (Notas 
Directrices) crea una sanción por 
incumplimiento. 
 
Se hace referencia específica a la 
sección 16 (b) (ii) de la Ley de 
Negocios de Servicios Monetarios, en 
la que un auditor en el desempeño de 
sus funciones debe ser consciente de 
las transacciones sospechosas de 
acuerdo con la MLPA, y debe 
presentar un informe de inmediato al 
respecto, al titular de la licencia y la 
autoridad. 
 
También en la sección 18 (1) de la 
MSBA se dicta el mandato de que  el 
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concesionario establezca el 
procedimiento para asegurar que los 
registros contables y sistemas de 
control cumplan con los requisitos de 
la MLPA. Por lo tanto, también deben 
cumplirse las regulaciones de 
MLPGNR. 
 
Brechas cerradas 

RE.VII  Normas 
para las 
transferencias 
cablegráficas. 

PC No existe ningún requisito 
ejecutable para asegurar que 
la información mínima sobre 
el originador se obtenga y 
conserve para las 
transferencias cablegráficas. 

No existen procedimientos 
basados en el riesgo para 
identificar y manejar las 
transferencias cablegráficas 
que no estén acompañadas por 
información completa sobre el 
originador.   

No existe un monitoreo 
efectivo establecido para 
asegurar el cumplimiento con 
las normas relativas a la RE. 
VII. 

La exención de mantener 
registros de las transacciones 
que están a menos de EC 
$ 5000 es superior a la 
exigencia de los criterios 
esenciales que obliga a las 
instituciones financieras para 
obtener y mantener 

• Deben enmendarse las Notas 
Directrices para disponer los 
detalles de la 
Recomendación Especial 
VII con respecto al 
tratamiento de las 
transferencias cablegráficas 
cuando se está ante 
limitantes técnicas.   

• Deben enmendarse POCA y 
la  MLPA para exigir un 
enfoque basado en el riesgo 
para manejar las 
transferencias cablegráficas.   

• Debe disponerse de 
sanciones por 
incumplimiento con los 
criterios esenciales. 

 

Se enmendaron las ND 
(específicamente el párrafo 178)  para 
disponer los detalles de la RE.VII 
sobre las transferencias cablegráficas 
cuando se confronten limitantes 
técnicas. Se dispondrán sanciones para 
asegurar la obtención y mantenimiento 
de la información mínima sobre el 
originador para las transferencias 
cablegráficas. 
 
Las Regulaciones Anti-terrorismo 
(Notas Directrices), aprobadas el 26 
de mayo de 2010, tienen que ser 
tomadas en cuenta junto con las 
Directrices sobre el Lavado de 
Dinero. 
 
La sección 17 de la MLPA dispone la 
aplicación de un enfoque basado en el 
riesgo en el manejo de las 
transferencias cablegráficas.  
 
Además la sección 2 (2) de las 
Regulaciones sobre el Lavado de 
Dinero (Prevención) (Notas 
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información específica sobre 
todas las transferencias 
cablegráficas de un monto de 
EUR / USD 1000 o más. 

Las sanciones no están 
disponibles para todos los 
criterios esenciales en virtud 
de la presente recomendación. 

Directrices) crea una sanción por 
incumplimiento. 
 
Asimismo, con respecto al 
mantenimiento de registros sobre la 
información acerca del originador, la 
MLPA crea una sanción por el 
incumplimiento por parte de la 
institución financiera o una persona, 
en mantener los registros y copias de 
registros bajo las secciones 16 (8) y 
(9). 
 
Las cuestiones de limitación técnica 
también se abordan en el párrafo 179 
de la MLPGR, el cual dispone que las 
instituciones estén obligadas a dar un 
mayor escrutinio a las transferencias 
electrónicas que no proporcionen 
información completa sobre su 
originador.  
 
El borrador de las Regulaciones 
Enmendadas, con enmiendas 
propuestas circulado para revisión y 
finalización. 
 
El Proyecto de Enmiendas para 
abordar la transferencia bancaria ha 
sido realizado por el redactor consultor 
y ha sido revisado por el Departamento 
de Redacción Legislativa y para su 
presentación ante el Gabinete para su 
aprobación y posterior publicación.  
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RE.VIII 
Organizaciones sin 
fines de lucro. 

NC No hay un programa de 
supervisión establecido para 
identificar el incumplimiento y 
las violaciones de las OSFL. 
No hay un acercamiento a las 
OSFL para proteger al sector 
ante el uso indebido por el 
financiamiento del terrorismo. 
No existen sistemas o 
procedimientos establecidos 
para que el público tenga 
acceso a la información sobre 
las OSFL. 
No existe una designación 
formal de puntos de contacto o 
procedimientos establecidos, 
para responder a las pesquisas 
internacionales sobre la 
actividad relativa al terrorismo 
de las OSFL. 

• Las autoridades deben 
emprender un programa de 
acercamiento al sector de las 
OSFL, con el fin de proteger 
a este sector frente al uso 
indebido del financiamiento 
del terrorismo. 
 

• Debe desarrollarse un 
programa para las OSFL, 
para identificar el 
incumplimiento y las 
violaciones. 
 

• Deben establecerse sistemas 
y procedimientos, para 
posibilitar que esté 
disponible públicamente 
información sobre las OSFL. 
 

• Deben establecerse puntos de 
contacto o procedimientos 
para responder a las 
pesquisas internacionales 
sobre la actividad relativa al 
terrorismo de las OSFL. 

Se creó un comité de supervisión para 
el monitoreo de las OSFL desde su 
comienzo.  
 
Este comité está integrado por 
personal de alto nivel del Registro 
Mercantil y de la Propiedad 
Intelectual, Hacienda, Ministerio para 
la Transformación Social y la Fiscalía 
General. 
 
El comité, que se reúne al menos una 
vez al mes, recibió la tarea de 
supervisar y monitorear a las OSFL. 
 
En tal sentido: 
• Examina las solicitudes de 

inscripción y lleva a cabo una 
debida diligencia de todos los 
solicitantes y una debida 
diligencia más profunda para 
los solicitantes que no son 
nacionales. 

• Efectúa entrevistas personales 
con todos los solicitantes.  

• Examina todas las solicitudes 
para determinar su legitimidad 
y autenticidad. 

• Circula lineamientos 
financieros y de DDC para 
todas las solicitudes 
aprobadas.  

• Desarrolló un grupo de 
mejores prácticas para las 
OSFL, lineamientos y 
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requisitos en materia de 
Debida Diligencia del Cliente. 

• En este momento está 
desarrollando una base de 
datos de los Directores y 
demás miembros de todas las 
OSFL. 

 
El Comité fue aprobado por el 
Gabinete como el Comité de 
Supervisión de las Obras Benéficas, en 
calidad de comité que lleva a cabo la 
diligencia debida, el monitoreo y la 
supervisión de las OSFL solicitantes y 
existentes. 
 
La información con respecto a las 
OSFL registradas está disponible en el 
Registro Mercantil. 
 
En este momento, la autoridad central 
es el punto de contacto para manejar 
las peticiones de asistencia legal 
mutua. Por ende, las pesquisas 
internacionales sobre el terrorismo 
relativo a la actividad de las OSFL, 
pueden ser abordadas por la autoridad 
central. Además, las solicitudes de las 
OSFL son aprobadas por la Fiscalía 
General, sujeto a la recomendación del 
Comité de Supervisión de las Obras 
Benéficas. 
 
En la actualidad el personal de la FIA 
es parte del comité de supervisión 
NPO, como medio para sensibilizar a 
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los solicitantes NPO sobre el lavado de 
dinero y los  problemas de 
financiamiento del terrorismo, 
abogando por la necesidad de mejorar 
los requisitos de  debida diligencia, etc. 
  
En enero de 2012 un taller de 
sensibilización fue realizado para 
todas las OSFLs registradas como 
Organizaciones Basadas en  Fe por el 
que fueran entrenados e informados en 
los procedimientos que se adoptarán 
en la realización de debida  diligencia 
intensificada. 
 

Entre 2009 al presente, 95 
solicitudes  de sin fines de lucro 
han sido presentadas a la Oficina 
del Fiscal General para su 
aprobación. 
 
A todos los solicitantes OSFL se 
emiten LAS directrices sobre el 
lavado de dinero y el 
financiamiento del terrorismo se 
requieren la familiarización  antes 
de una entrevista realizada por el 
Comité de Supervisión  sobre las 
organizaciones sin fines de lucro. 
Como consecuencia, sería 
necesario poner en marcha los 
mecanismos sobre AML / CFT en 
su organización si se aprueba, por 
parte del Fiscal General para su 
implementación. 
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Se han completado y aprobado las 
solicitudes de 28 de las 95 
organizaciones sin Fines de Lucro. 
Los directores iniciales para estos 
solicitantes fueron sensibilizados y 
capacitados con respecto al ALD / 
CFT y las expectativas requeridas. 
 
Además, se está considerando para 
la elaboración de La Ley  de 
Organizaciones No 
Gubernamentales No. 36 de 2006, 
que incluye a las organizaciones 
sin fines de lucro y las 
organizaciones que dependen de 
las donaciones. 
 
La Ley será revisada para hacer las 
modificaciones necesarias, en su 
caso, de conformidad con el 
régimen ALD / CFT. 
 
La ley prevé el nombramiento de 
un Consejo en virtud de la sección 
18, cuya función incluye lo 
siguiente: 

 
"(A) para emitir certificados y 
registro de las Organizaciones no 
Gubernamentales; 
(b) mantener y llevar un registro 
de las Organizaciones no 
Gubernamentales; 
(c) para investigar los fines u 
objetos de Organizaciones no 
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Gubernamentales para asegurar 
de que está configurado para un 
propósito de buena fe; 
(d) llevar a cabo investigaciones 
sobre la administración y sus 
actividades 
registradas de las Organizaciones 
no Gubernamentales donde 
quejas han sido hechas contra una 
organización no gubernamental; 
(e) para registrar todas las quejas 
recibidas por el Consejo y hacer 
copias de dichas quejas a 
disposición del público"; 
 
Por Instrumento Estatutario No 
144 de fecha 12 de noviembre de 
2012, la Lista de la Ley 
(Prevención) de Lavado de Activos 
fue enmendada mediante la 
inclusión de Empresas sin fines de 
Lucros y Organizaciones sin fines 
de Lucro como otras actividades 
empresariales. 
 
Se ha completado y aprobado otras 
10 Aplicaciones para 
Organizaciones Sin fines de lucro.  
Los directores iniciales para estos 
solicitantes fueron sensibilizados y 
capacitados con respecto a 
ALA/CFT y las expectativas 
requeridas y además fueron 
informados sobre los requisitos 
bajo la Ley de (Prevención) de 
Lavado de Activos.  
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Con respecto a la asistencia legal 
mutua, la Autoridad Central ha lidiado 
con 45 solicitudes de asistencia mutua.  
Estas solicitudes comprenden aquellos 
que vienen a Santa Lucía y las que ha 
solicitado Santa Lucía. 
 

RE. IX Declaración y 
Revelación en el 
Cruce de Fronteras. 

NC No existe ninguna disposición 
legal sobre el reporte o sobre 
un límite. 

Las disposiciones en la 
legislación no son 
suficientemente claras y 
específicas.  

No existe una Legislación 
independiente sobre la 
Prevención del Terrorismo.  

La legislación no aborda 
específicamente el asunto de 
de efectivo, moneda u otros 
instrumentos al portador 
negociables. 

No existen disposiciones 
específicas en la legislación 
que permite a las Aduanas la 
potestad para incautar y 
detener efectivo, moneda o 
instrumentos al portador 
negociables, sobre los cuales 
existe la sospecha del ML/FT. 

No existe ningún mecanismo 
implementado para compartir 
la información. No se ha 
implementado ningún 

• Se recomienda que para 
evitar ambigüedades y la 
necesidad de ejercer el 
criterio a discreción, se 
instauren disposiciones 
legales que exijan el reporte 
de la transferencia hacia o 
desde el país, de efectivo, 
moneda u otros instrumentos 
al portador negociables, 
valorados en más de 
$10,000.00 USD, y que se 
publiquen simultáneamente y 
se pongan en uso los 
formularios de reporte 
apropiados, y que se 
dispongan sanciones 
proporcionales y disuasivas. 
 

• Se recomienda además que 
los Oficiales de la Policía, la 
Aduana y la Marina reciban 
potestades para incautar y 
detener efectivo, moneda o 
instrumentos al portador 
negociables, valorados en 
más de $10,000.00 USD, que 
no hayan sido declarados 

Se hizo una enmienda a la Ley de 
Control y Administración Aduanal, 
para exigir el reporte de las 
transferencias hacia o desde Santa 
Lucía, de efectivo, moneda u otros 
instrumentos al portador negociables 
por un valor de más de $10,000 USD. 
La Ley de Activos del Crimen 
(Enmienda) No.4 de 2010 POCA 
faculta a los Oficiales de la Policía, 
Agentes de Aduana y Servicios 
Marinos, a incautar y detener efectivo, 
moneda o instrumentos al portador 
negociables por un valor de más de 
$10,000 USD. 
 
MLPA Revisada dispone que la FIA 
tenga facultad para recopilar, recibir y 
analizar los reportes presentados por la 
Aduana, la Policía y Hacienda. 
 
Está ante el Parlamento una enmienda 
a la Ley de los Activos del Crimen para 
permitir la incautación y detención de 
efectivo. 
 
Se han previsto disposiciones en la Ley 
de Activos del Crimen 
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mecanismo comprensivo para 
permitir la adecuada 
coordinación por parte de las 
distintas agencias. 

En algunas instancias, la 
interferencia política impide la 
efectividad de la cooperación 
internacional en los casos 
aduanales. 

apropiadamente o sobre los 
cuales existe la sospecha de 
que son activos del crimen. 
 

• Deben hacerse disposiciones 
para que los fondos detenidos 
se puedan retener por un 
periodo especificado 
renovable, para facilitar la 
investigación del origen, la 
titularidad y el uso que se 
pretende dar a los fondos. 
 

• Debe considerarse otorgar a 
los oficiales de la rama de 
ejecución de la ley poder para 
detener efectivo, moneda u 
otros instrumentos al 
portador negociables que se 
sospecha que son activos del 
crimen, cualquiera que haya 
sido el país donde hayan sido 
incautados, sin que se 
restrinjan a casos de 
transferencias en el cruce de 
fronteras, con el fin de 
facilitar investigaciones 
apropiadas sobre las fuentes 
de los fondos.   
 

• Es necesario contar con una 
participación mayor de la 
Aduana en el combate frente 
al lavado de dinero y el 
financiamiento del 
terrorismo. 

 (Enmienda) N º 1 de 2011, para 
permitir la detención y el decomiso de 
dinero en efectivo. 
 

Las enmiendas relativas a la 
declaración EE.UU. $ 10,000.00, 
entre otros han sido elaborados por 
el consultor de redacción y 
actualmente está siendo revisada 
por el Departamento de Redacción 
para su presentación al Consejo de 
Ministros en adelante para su 
aprobación y posteriormente al 
Parlamento. 
 
It was anticipated that the 
amendment to the Customs Act 
would have been finalised on or 
before November 2012. Se prevé 
que la enmienda a la Ley de 
Aduanas ha sido finalizado en 
noviembre o antes de 2012. 
 
Sin embargo, el equipo de 
redacción ha indicado que las 
disposiciones que ya existen en 
nuestras leyes. 
 
Regulaciones 4 y 5 de los  
Reglamentos Aduaneros Cap 15.05 
y la sección 9 91) de la Ordenanza 
de Inmigrantes Cap 76 y la 
regulación 7 del Reglamento de 
Inmigración Cap 76 prevé para el 
reporte de una persona que lleva en 
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• Debe considerarse capacitar a 

los Oficiales de Aduana en el 
área del LD y el FT.  
 

• Deben conservarse 
estadísticas sobre todos los 
aspectos de las operaciones 
de la Aduana; estas 
estadísticas deben estar 
fácilmente disponibles.   

• Todos los casos de fraude de 
la Aduana con valores 
sustanciales, deben ser 
presentados a la FIA, la 
Procuraduría, para la 
consideración de delitos 
predicados acerca de delitos 
en virtud de la legislación 
sobre el LD, el FT y los 
activos del crimen, con la 
finalidad de procesar a los 
transgresores. 

• La Aduana tiene que tomar 
una acción más drástica 
contra presuntos delitos de 
LD y transgresores de fraude 
comercial. 

• Se requiere el suministro de 
un software básico de análisis 
y manejo de casos, como 
cuestión prioritaria, así como 
una capacitación básica y 
avanzada en el uso de dicho 
software.  

exceso la suma de EE.UU. 
$ 10,000.00. 
 
El formulario de declaración ha 
sido publicado bajo el Reglamento 
de Aduanas en virtud del Anexo 2, 
formulario 15 y también se hace 
referencia en el Reglamento 72 de 
dicho Reglamento. 
 
 El Reglamento 7 del Reglamento 
de Inmigración, modificada por el 
Reglamento de la Inmigración 
(Enmienda) N ° 6 de 2007 y la 
sección 9 de la Aduana (Enmienda) 
N º 7 de 2007 se dispone sobre la 
publicación del formulario de 
declaración en relación con las 
personas que llevan el dinero en un 
monto más de US $10,000.00. 
 
La Sección 32 (1) y 94 de la 
Aduana Cap (Control y 
Administración) 15.05 prevé la 
detención del efectivo. 
 
Se proporcionan las sanciones 
proporcionadas y disuasorias en 
virtud del Reglamento 9 (2) de la 
Ordenanza sobre la Inmigración, 
capítulo 76, c 
 
Secciones 32 (30, 86, 93, 94, 113, 
118 de la Aduana (Control y 
Administración), capítulo 15.05 y 
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 la regla 6 del Reglamento de 
Aduanas, Cap 15,05. 
 
Se ha propuesto una enmienda para 
incluir una definición de "dinero" 
para incluir efectivo e instrumentos 
negociables al portador. 

 
Actualizada hasta agosto de 2013 
 
La recomendación de modificar la 
definición de dinero en efectivo en la 
POCA para incluir instrumentos 
negociables al portador fue aprobada 
por el Gabinete y está programado 
para ser leído en la próxima sesión del 
Parlamento el 27 de agosto de 2013.  
Propuestos borradores de enmiendas a 
la Ley Aduanera (Control y 
Administración) para definir el dinero 
en efectivo para incluir instrumentos 
negociables al portador e incluir 
efectivo/dinero en la definición de 
bienes han sido aprobadas por las 
autoridades Aduaneras. 

 
 


